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RESUMEN  

 

 
Garantizar la calidad de la infraestructura de transporte debe ser uno de los principales ejes a 

tratar en pro de la comunidad que hace uso de estos servicios. E stos aspectos permiten 

relacionar de manera oportuna las necesidad es que se pueden solucionar con el fin de 

garantizar e spacios de calidad para cada  una de las personas involucrada s en el uso del 

transporte municipal e intermunicipal.  Siendo así, para el municipio de La Vega , Cundinamarca , 

ubicado al noroccidente  de la capital del país y en el centro del Departamento de 

Cun dinamarca , se buscar llevar a cabo la propuesta de diseño de infraestructura para solucionar 

problemas de movilidad, organización del servicio e inclusión de usuarios del área rural y urbana. 

En la primera parte de este documento se realizará un aná lisis y diagnóstico urbano en el que  se 

pretende evidenciar el entorno real y espacial del municipio, conocer las características, 

cualidades y falencias que presenta la zona de estudio y que permiten poner  en consider ación 

los diferentes ítems para desarrollo de  la propuesta de infraestructura de transporte. Los 

apartados siguientes permitirán evaluar más a fondo las cualidades presentes en el sistema de 

transporte, su infraestructura y finalmente plantear la propuesta de diseño de terminal . Esta 

propuesta  preten derá dar un p aso al  dejar objetivos claros para un futuro diseño de espacios 

eficientes y adecuados para  los sistemas de transporte terrestre que conectan al municipio con 

el resto del departamento.  
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CAPITULO I: ANALSIS, FORMULACIÓN Y PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

El Municipio de La Vega se encuentra ubicado al noroccidente del Departamento de 

Cundinamarca y a cincuenta y cuatro (54) kilómetros de Bogotá (Figura 1). Al norte limita con los 

municipios de Nocaima y Vergara, hacia el sur con el municipio de Facatativá, al occidente  con 

el municipio de Sasaima y al oriente con los municipios de Supatá y San Francisco. La vía principal 

de acceso al municipio es la Vía Nacional Bogotá -Medellín, en el sector comprendido entre 

Bogotá y Villeta, por lo que la vía atraviesa el casco urbano  del municipio. Esto supone que el 

municipio sea paso obligado para aquellos que van con destino a los departamentos ubicados 

al noroccidente del país.  

 

La Provincia del Gualivá es la zona a la cual pertenece el Municipio de La Vega. Esta cuenta con 

doce municipios (Figura 2) donde se encuentran Villeta, Albán, La Peña, Nimaima, Nocaima, 

Quebradanegra, San Francisco, Sasaima, Supatá, Útica, Vergara y La Vega. La provincia tiene 

un área de 1.272 km 2, es decir, que el abarca el 5,7% del área departamento, lo  que la hace 

acreedora del octavo lugar en cuanto a tamaño con respecto a las otras provincias que 

conforman el Departamento de Cundinamarca. Para los municipios que integran la provincia y 

que se ubican estratégicamente sobre el eje de la vía nacional de la Autopista Bogotá -Medellín, 

se generan estrategias de integración municipal que, junto con un trabajo asociado y articulado, 

permiten aprovechar esta ventaja para la generación de mayores recursos para la comunidad,  

 

 

Figura 1. Ubicación Geográfica del municipio de La Vega, Cundinamarca.  

Fuente: Elaboración propia  
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Figura 2. Ubicación Geográfica del municipio de La Vega, Cundinamarca en relación con la Provincia de Gualivá.  

 Fuente: Elaboración propia.  

 

proyectándose entonces, como el conjunto de municipios con mayor potencial a nivel nacional 

para convertirse en espacios destinados al desarrollo sostenible, la economía estructurada y la 

sostenibilidad ambiental (Comisión Municipal para la Gestión de Riesgo y Desastres, 2014). Sobre 

esta base, el Municipio de La Vega se convierte en parte integral de las estrategias de desarrollo 

planteadas por el departamento, pues se concibe como p unto importante para satisfacer la 

demanda de productos de abastecimiento que se requieren en la capital colombiana. En 

efecto, más del 57% de la producción de la actividad económica regional se concentra en 

cuatro epicentros, entre ellos, La Vega, Villeta , Sasaima y San Francisco (Hoyos, 2013) , un aspecto 

que los convierte en un soporte vital de la productividad regional.  

 

Ahora bien, el Decreto 204 de 2014  estipula la categoría del municipio con base en la cantidad 

de población e  ingresos de libre destinación del municipio. Para el año 2020, la clasificación 

realizada arroja que La Vega corresponde a un municipio de sexta categoría (Categorización 

de Municipios, 2020), siendo así que para determinar su categoría esta define que es  un territorio 

con  una población igual o inferior a diez mil habitantes y con ingresos anuales inferiores a quince 

mil salarios mínimos legales mensuales  vigentes (SMLMV). En términos geográficos, el municipio 

cuenta con una extensión total de 15.352 hectá reas divididas en 94 hectáreas de área urbana 
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(0,6%) y 15.258 hectáreas de suelo rural (99,4%). En dicho territorio se localizan veintisiete (27) 

veredas: La Patria, Naguy, Tabacal, Hoya Grande, San Antonio, Bulucaima, El Cural, Guarumal, 

Cacahual, Rosario , Alianza, Centro, Llano Grane, La Libertad, Dintel, Sabaneta, Ucrania, La 

Cabaña, Petaquero, San Juan, La Cabaña, Chuscal, La Huerta, Laureles, Minas y Rosario; la 

división política del municipio se dispone cómo se ve en la Figura 3, siendo estas áreas la s que 

ocupan la mayor parte del territorio como área rural.  

 

La población total del municipio asciende a 17.803 habitantes de acuerdo con las cifras oficiales 

del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE, 2018). La cantidad de 

habitantes que se asientan en las veintisiete veredas de la zona rural corresponde al 67% (11.946 

habitantes), mientras que en la zona urbana se encuentra cerca del 33% (5.884 habitantes). El 

área urbana del municipio está configurada sobre once barrios: Gaitán, Vill a del Río, Centenario, 

Las Palmas, María Paz, Centro, La Gloría, Los Panches, Villa Robledo, Chambatá y San José; pero 

se tiene conocimiento de algunas otras urbanizaciones recientes que se conocen cómo Los 

Ocobos, Los Mangos, Altos de la Esperanza, Asturi as y Nuevo Milenio. Entre los barrios antiguos y 

nuevos se ocupa el área mostrada en la Figura 4.  

 

 

 

Figura 3. División Político -Administrativa del Municipio de La Vega, Cundinamarca.  
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Fuente: Elaboración Propia.  

 

Figura 4. Casco Urbano del Municipio de La Vega, Cundinamarca.  

Fuente: Elaboración propia.  

 

En los últimos años, el municipio experimenta un crecimiento con nuevos asentamientos en el 

casco urbano, principalmente, desarrollados sobre el eje de la  Autopista Bogotá -Medellín, 

generando así, todo tipo de impactos en el desarrollo habitual del municipio. Al respecto, el 

proceso de crecimiento urbano se define como pieza clave dentro de las actividades del 

municipio, pues integran factores como las cond iciones físicas del municipio y la llegada de 

nuevos habitantes a la zona, el desarrollo de estrategias ambientales para un entorno sostenible, 

y el fortalecimiento de la economía del municipio.  

 

Sobre este último atributo, se puede concluir que las activ idades económicas no se pueden reunir 

en una sola categoría de la cual se identifique la vocación principal del Municipio de La Vega. 

En contraste, se reconocen varios sectores integrados como la agroindustria, el comercio, la 

oferta de servicio y el turis mo. A partir de estas actividades se articulan las comunidades 

productoras con los sectores agrícolas y agropecuarios, en miras a obtener una ganancia directa 

por medio de la venta de productos a turistas, para lo cual , es indispensable atraer  con 

anterior idad a este tipo de población flotante  a través de estrategias de mercado  que las hagan 

partícipes de las muestras y exposiciones  de interés para el comercio del municipio y la provincia. 

Esto hace al municipio, el segundo de la Provincia de Gualivá en términos de desarrollo 

económico des pués de Villeta, con un aporte  significativo  al PIB (Producto Interno Bruto 
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Provincial) . De igua l manera, La Vega se ubica como el segundo mercado más importante de 

la provincia según e l tamaño de su población (Centro de Pe nsamiento en Estrat egias 

Competitivas, 2013; Hoyos, 2013) . 

Por otro lado, la malla vial de acceso al Municipio de La Vega se encuentra integrada por una 

variedad de rutas departamentales, rutas mun icipales y una ruta de tráfico nacional. Como se 

mencionó anteriormente, la ruta más usa da  para acceder al municipio es la Autopista Bogotá -

Medellín (Figura 5) que se extiende desde la ciudad de Bogotá, saliendo por la Calle 80, hasta la 

ciudad de Medellín . En sus más de 400 km se despliegan diferentes concesiones y se derivan 

algunas vías departamentales como la Troncal del Café, la vía Sasaima -La Vega, la vía La Vega -

La Magola, la vía La Vega -El Chuscal, la vía La Vega -El Chupal -Vergara y la antigua vía E l Chuscal 

(La Vega -Facatativá | La Vega -San Francisco).  

El servicio de transporte está conformado por las diferentes rutas de buses, camionetas y taxis 

que se desplazan por todo el municipio, cubriendo así las rutas municipales e intermunicipales, 

colabora ndo con el cargue y descargue de pasajeros que necesitan movilizarse a lo largo del 

territorio. La cantidad de vehículos que aquí se utilizan son de gama variada en miras a soportar  

 

 

Figura 5. Vía Principal de Acceso al Municipi o de La Vega, Cundinamarca.  

Fuente: Elaboración Propia  

 

la demanda de usuarios que hace uso de ellos. El sistema, aunque es regulado y controlado por 

las entidades municipales, sigue siendo deficiente debido a que los costos por trayectos no son 

acordes y en algunos casos, elevados para la mayoría de sus usuarios. Esta problemática se 

complejiza dado que el municipio no cuenta con un  terminal  o una infraestructura de soporte 
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para la operación del sector transport e. Para las franjas de cargue y descargue de pasajeros se 

encuentra acondicionado un sistema de bahías de parqueo sobre la acera de la vía pública 

que hacen parte de las agencias y cooperativas de transporte de carácter privado que operan 

en el municipio (Figura 6 ).  De las alternativas que se plante an para el sistema de transporte está 

en la regulación de precios, la ampliación en los horarios y la cobertura del servicio, vistos como 

posibles soluciones y medidas que demanda la comunidad a la administración municipal.  

 

Como resultado de las condicion es actuales de operación del sistema de transporte público, el 

Plan de Desarrollo Municipal 2020 -2023 contempla propuestas para mejorar la malla vial, siendo 

necesario desarrollar acciones para el mantenimiento de las vías secundarias y terciarias del 

muni cipio. Así mismo , el Plan Básico de Ordenamiento Territorial (PBOT)  establece la necesidad 

de garantizar las áreas de control ambiental en el tramo de la Autopista Bogotá -Medellín y 

advierte sobre la disposición de zonas de mobiliario urbano, circulación p eatonal y otros aspectos 

que , en términos generales , han sido solicitados por la población  en relación con el sistema de 

movilidad y de transporte público . 

 

 

Figura 6. Ejemplo de Zonas de Carga y Descarga de Pasajeros en el Munici pio de La Vega, Cundinamarca.  

Fuente: Elaboración Propia  

Enfocándose en la infraestructura que presenta el municipio para el transporte, se puede 

observar en las Figuras 7 y 8, que no es la adecuada para prestar un servicio de buena calidad 

y ofrecer a las  personas un espacio que cumpla con las condiciones óptimas. Actualmente, la 

capacidad operativa de espacios no es la adecuada ya que la cantidad de personas que 

pueden hacer uso de este tipo de transporte súpera de manera gradual la capacidad de las 

zonas habilitadas. Además, la zona donde actualmente se prestan los servicios de transporte, 

que funciona como òparaderoó o òbah²aó donde aparcan buses, taxis y busetas, generan una 

importante congestión en el transito normal en la zona urbana del municipio ( Figura 7) , 
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especialmente, cuando se presenta una elevación en la demanda de uso intensificada por la 

poblacional flotante que arriba al municipio por motivos de turismo y otras actividades 

asociadas, la cual se estima aproximadamente en 3.000 usuarios en pue ntes festivos, actividades 

culturales o de entretenimiento. Durante estas ocasiones, el sistema de transporte presenta 

colapsos a raíz del espacio insuficiente destinado a atender la operación, la baja organización 

de los operadores y la ineficiente logíst ica en la planeación de rutas municipales e 

intermunicipales. Sobre este tema, el municipio ha tratado de evaluar posibles soluciones, pero 

hasta el momento, el lugar donde se presenta este tipo de complicaciones sigue sin una 

intervención o propuesta conc reta, lo que ratifica la urgencia de concebir un espacio adecuado 

que pueda ser utilizado para la operación de estos servicios.  

 

Hace unas décadas, el tema del transporte y los lugares para soportar la operación del sistema 

se encontraban alrededor del Par que Principal del Municipio de La Vega. A inicios del año 2000, 

el Gobierno  Municipal decidi· trasladar las operaciones de transporte hacia òLa Playaó (Figura 

8), sector ubicado en la Carrera 3° entre calles 19 y 20, en donde sigue operando actualmente. 

Durante varios periodos, las administraciones municipales han abordado este tema siguiendo los 

lineamentos contemplados en el PBOT en cuanto a Unidades Territoriales destinas a la instalación 

de obras de infraestructura y la prestación de servicios públicos,  sin embargo, las acciones en 

relación con la operación del sistema siguen siendo indeterminadas. Por lo tanto, es válido decir 

que la problemática sobre esta zona se asocia a la ausencia de las  

 condiciones necesarias para prestar el servicio adecuadament e, dejando en evidencia la 

congestión que esto logra al tener que recibir una gran cantidad de pasajeros y el constante 

paso de vehículos.  

 

 

Figura 7. Zona de Carga y Descarga de Pasajeros.  

Fuente: Elaboración Propia  
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Figura 8. Zona de Carga y Descarga de Pasajeros òLa Playaó. 

Fuente: Elaboración Propia  

 

Ahora bien, l a seguridad de los usuarios debe primar por encima de cualquier tipo de servicio 

prestado, ya que un espacio inadecuado para hacer uso del t ransporte puede generar un riesgo 

en la vida de los usuarios . No contar con espacios destinados para el embarque o desembarque 

de las rutas intermunicipales , ni tampoco con bahías de parqueo que puedan ser utilizad as para 

el uso de los vehículos de transpo rte municipal  cuando se encuentran en circulación o fuera de 

circulación, puede generar malestar en los usuarios de la comunidad o visitantes. Otro aspecto 

a considerar es el costo del transporte intermunicipal, que oscila entre $14.000 y $15.000 COP 

para el trayecto más largo (La Vega -Bogotá), pues al no contar con la infraestructura adecuada 

ni una óptima organización para la prestación del servicio, se considera un costo muy elevado 

de acceso en comparación con otros destinos que cuentan con la misma dis tancia a la capital 

o municipios vecinos. De igual manera, los recorridos dentro del municipio para dirigirse hacia 

zonas del área rural también son complicados, ya que las rutas no suelen ser frecuentes durante 

el transcurso del día ni cubren la extensión  total de la zona rural, haciendo que el usuario deba 

asumir valores más elevados para llegar a su destino.  

 

La congestión por el alto tráfico de vehículos de transporte en la zona, es otro de los factores 

negativos que se suma en la dinámica del sistema dado que, cuando el espacio destinado para 

el estacionamiento de los automotores en el momento cargue o descargue de pasajeros está 

en su capacidad total, se genera una alta congestión, la interrupción del flujo normal de otros 

vehículos motorizados y la o bstaculización del recorrido de los usuarios que salen del Parque 

Central del municipio por la Calle 20 o que ingresan por la Calle 19 (Figura 9). Además, el punto 

de acceso a la zona y los ejes de recorrido del transporte intermunicipal y municipal tambié n son 
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empleados por el servicio municipal de taxis y otras rutas Veredales  que ocupan los habitantes 

para el desplazamiento en la zona, lo que aumenta el represamiento o la congestión vehicular.  

Como resultado de lo anterior, esta entidad territorial debe generar algunas modalidades de 

control para contribuir con un flujo de vehículos consecuente con la capacidad de operación 

que tiene el lugar, así como para regular el tiempo de operación de las rutas y velar por las demás 

condiciones de servicio óptimo. E sto supondría entonces, propiciar una cultura ciudadana en 

relación al transporte motorizado y asegurar una movilidad sostenible, tal y cómo se nombra en 

el Plan de Desarrollo municipal 2020 -2023 (La Vega, 2020) . 

 

 

Figura 9. Rutas y Tránsito de Ingreso a la Zona de Transporte del Municipio de La Vega, Cundinamarca.  

Fuente: Elaboración Propia.  

 

Las organizaciones municipales en efecto deben programar o tener en cuenta propuestas para 

evaluar el comportamiento del sistema de transporte en el territorio, partiendo del interés que 

este  tiene para la comunidad y los beneficios que se dan a nivel general para el municipio. Definir 

de manera concreta las áreas de operación o destinar espacios donde se pueda hacer uso de 

equipamientos y generar nueva infraestructura de transporte, represent a la integración de todas 

las entidades que operan en torno a la prestación del servicio de transporte. La cuestión en este 

punto es que los lineamientos con los cuales cuenta el municipio para este tipo de intervenciones 

son, en este sentido, pocos o nulo s, lo que evidencia la pertinencia de abordar el presente tema 

de investigación, así como la búsqueda de posibles programas que promuevan el control, uso y 

mejoramiento del esquema de infraestructura de transporte del municipio. De esta forma, se 

hace posi ble proveer la entidad territorial objeto de estudio de un plan de mejoramiento  para 

modificar o reubicar las zonas donde actualmente se da la prestación del servicio. Todo este tipo 
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de análisis dará una aproximación más amplia para desarrollar un diagnóst ico y generar una 

propuesta de intervención forma correcta y coherente con la zona.  

 

En concordancia con lo expuesto en las anteriores líneas, es posible cuestionar: ¿Cuáles son los 

lineamientos o estrategias que se deben tener en cuenta para consolidar la  elaboración de una 

propuesta de diseño orientada a la construcción de un terminal de transporte para el municipio 

de La Vega, Cundinamarca, cuyo desarrollo propicie una solución a los problemas de seguridad, 

calidad y eficiencia en el servicio de transpor te municipal e intermunicipal?  

 

Sobre dicho interrogante, la hipótesis central de la investigación  parte de reconocer que las 

diferentes actuaciones que ha tomado el hombre frente al contexto espacial  que habita , han 

hecho que el concepto de un entorno cre ado para la comodidad de las personas y el desarrollo 

de sus comunidades , se convierta  en un reto para el desarrollo territorial . Como resultado, l a 

propuesta de diseño para una infraestructura de transporte  en el municipio de La Vega , 

Cundinamarca , surge de un diagnóstico territorial y la formulación de estrategias necesarias para 

subsanar las diferentes problemáticas asociadas a la carencia de espacios urbanos orientados 

a la prestación del servicio de transporte en el municipio, lo que supondría una opor tunidad para 

apalancar condiciones de crecimiento económico y mejoramiento de la calidad de vida de sus 

habitantes . La propuesta pretende iniciar entonces, con un diagnóstico de la s zona s vinculadas 

a la operación del servicio de transporte, la identificac ión de las variables que configuran el 

problema y la concepción de soluciones centrada en la definición de lineamientos que permitan 

el desarrollo de equipamientos vinculados a este ámbito funcional del territorio. Siendo así que 

dentro de los lineamientos  acogidos para formular esta propuesta de diseño se puede integrar 

un predio que actualmente no designa un uso por modificaciones e intervención del anterior uso 

dado allí mismo y que dentro de la caracterización de los usos del suelo dada en el PBOT del 

municipio cuenta como categoría institucional, este predio ubicado en la carrera 5 entre las 

calles 16 y 19, sería un punto estratégico para integrar el entorno junto con la renovación de la 

infraestructura de transporte actual en el municipio.  

 

1.2. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

 

La parada de autobuses de La Vega, Cundinamarca, es un punto clave para organizar el 

transporte de pasajeros en el municipio, pues reúne la operación de las agencias que prestan el 

servicio de transporte a nivel municipal e intermun icipal, congregando buses, busetas, camperos, 

camionetas y taxis. Como se mencion·, òLa Playaó es el ¼nico sector destinado para el cargue y 
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descargue de los pasajeros que se desplazan hacia el municipio u otros municipios vecinos, bien 

sea por razones de residencia o turismo, o buscar la conexión con la vía que se integra a la Ruta 

Nacional Autopista Bogotá -Medellín. Y aunque se ubique en un punto estratégico -parte central 

de la cabecera municipal en la Carrera 3° entre Calles 19 y 20 -, òLa Playaó no cuenta con las 

instalaciones adecuadas para las operaciones de transporte, ni con una regulación de la 

calidad del servicio.  

 

Actualmente, el proceso de carga y descarga de pasajeros se lleva a cabo sobre bahías de 

parqueo que se acoplan sobre el costado izqu ierdo del eje vial que ocupa la Carrera 3° y que 

se encuentran administradas por las agencias de transporte que ofertan rutas municipales e 

intermunicipales. No obstante, la capacidad de operación de dicha zona en tiempos de alta 

demanda asociada a eventos  culturales, actividades de fiestas, puentes festivos o fechas de 

temporada alta, no es la suficiente para acoger a la cantidad de pasajeros que arriban al 

municipio, así como el volumen de parque automotor que genera constantes problemas de 

congestión en las vías de circulación y acceso. El problema de esta zona se articula entonces, 

con el desinterés del municipio para gestionar lineamientos que involucren un ejercicio de 

adaptación de una zona específica o la construcción de infraestructura asociada a la  operación 

del sistema, en miras a contribuir al mejoramiento de la calidad del servicio y las condiciones de 

movilidad en la cabecera municipal de La Vega.  

 

En efecto, el estado actual de òLa Playaó permite reconocer las dificultades descritas (Figura 10), 

ya que los organismos municipales no han dispuesto de propuestas de solución tangibles para 

organizar el transporte o mejorar su infraestructura, particularmente, esta zona donde se acoge 

a la mayoría de los viajeros que eligen al municipio como un dest ino para disfrutar en temporadas 

altas o fines de semana. Por tal motivo, es de vital importancia generar un diagnóstico que evalúe 

las condiciones actuales de la zona e identifique posibles zonas a futuro que permitan ofertar 

nuevos espacios para la óptim a operación del servicio y garantizar espacios de movilidad que 

potencien el sistema de transporte.  

 

Desde la Ingeniería Civil, se abordará el tema en cuestión desde un enfoque que impulse la 

generación de infraestructura de transporte para las entidades t erritoriales del Departamento de 

Cundinamarca, asumiendo como objeto central el municipio de La Vega. De esta manera, los 

diagnósticos y lineamientos generados para esta investigación, proponen o suponen una visión 

más amplia de la planeación urbana del mu nicipio y la intervención en las modalidades de 

servicio de transporte, aportando bases para consolidar una propuesta que aporte una visión 
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clara del desarrollo urbano -regional del municipio con base en la potencialización de entornos 

de calidad y los comp etentes regionales.  

 

    

     

Figura 10. Estado Actual del Sector de òLa Playaó, Municipio de La Vega, Cundinamarca. 

Fuente: Elaboración Propia.  

 

1.3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

 

 

Generar una propuesta  para el  diseño de una Terminal de Transporte Público Municipal e 

Intermunicipal para el Municipio de La Vega, Cundinamarca, como infraestructura destinada a 

solucionar los problemas de movilidad, organización del servicio e inclusión de usuarios del área 

rural y urbana.  

 



24 

 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

¶ Analizar las condiciones actuales de la zona de estudio con el propósito de reconocer los 

conflictos y las potencialidades que involucran el desarrollo de las actividades asociadas a la 

operación del sistema de transporte p úblico municipal e intermunicipal en el municipio de La 

Vega, Cundinamarca.   

¶ Evaluar y reconocer las características mediante un análisis urbano de las zonas actualmente 

destinadas para la operación del sistema de transporte y las zonas futuras para la lo calización 

de un terminal en el municipio de La Vega, Cundinamarca.  

¶ Proponer lineamientos que contribuyan a la elaboración de propuestas y estrategias que 

impulsen el diseño de espacios óptimos para la prestación de un servicio de transporte 

sostenible y s eguro.  

 

1.4. FUNDAMENTOS CONCEPTUALES 

 

Para el desarrollo de la presente investigación se pretende abordar un espectro conceptual que 

contempla la convergencia de los estudios de transporte en sus dimensiones intermunicipal y 

regional, con los parámetros básic os para generar propuestas de diseño de infraestructura de 

transporte. Esto permite asumir como base teórica los conceptos de transporte urbano, rural y 

regional, de terminal de transporte como infraestructura de escala regional, de impactos de una 

termina l de transporte intermunicipal en el perímetro urbano, y de criterios de diseño para 

terminales de transporte en ciudades intermedias o pequeñas.  

 

1.4.1. EL TRANSPORTE URBANO, RURAL Y REGIONAL 

 

Desde hace décadas, el sistema de transporte se ha entendido como un  factor determinante 

para la conexión de las ciudades y su avance económico, integrar culturas e incluso, otorgarle 

una visión más amplia al territorio. Se basa entonces, en un conjunto de posibilidades que 

garantizan el desplazamiento de las personas a su s destinos, por lo que la calidad, la 

oportunidad, el tiempo y el costo de viaje se convierten en bases para consolidar la prestación 

del servicio en un sistema de transporte competitivo para todas las generaciones (Ministerio de 

Transporte de Colombia,  2005).  

 

Un sistema de transporte que cumpla con todas las normativas del espacio donde se 

desenvuelve y consciente de las externalidades generadas hacia el entorno, es vital para que la 
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población acceda a un servicio de calidad. Por lo tanto, crear polí ticas que incidan en la 

operación del sistema hará que la interacción de desplazamientos en las cabeceras municipales 

o las demás áreas de una entidad territorial, configuren una esfera de posibilidades para que 

más personas tengan acceso al sistema. Garan tizar la inclusión de toda la comunidad en un 

entorno de transporte resulta ser un factor que conlleve un avance en la sociedad, donde la 

posibilidad de transportarse sea para toda la población y garantice una respuesta a la demanda 

urbana( 1) en un d etermi nado lugar.  

 

Las posibilidades que ofrece el transporte para mejorar la calidad de vida de las personas es alta, 

siempre que supla con todas aquellas necesidades humanas con un servicio de calidad, lo cual, 

requiere de la adaptación o implementación de met odologías de integración territorial y la 

estructuración de proyectos que consoliden las características del transporte y generen la 

infraestructura necesaria para responder a la demanda en función del incremento del número 

de habitantes en los centr os urbanos.  

 

En efecto, para el Departamento Nacional de Planeación (DNP, 2007), un sistema de transporte 

deberá tener en cuenta esquemas que promuevan el desarrollo de las ciudades, que recuperen 

y aprovechen áreas públicas, y que garanticen el uso adecuado de  lugares para mejorar el 

servicio de transporte. En tal sentido, el transporte en una escala urbana debe verse cómo una 

actividad multipropósito y multiproducto, donde se garantizará el acceso a una variedad de 

servicios con diferentes orígenes, destinos y  características (Johana & Sosa, 2018) . Para consolidar 

los planes en torno a este elemento funcional del territorio, se deben tener en cuenta 

características de desarrollo urbano. Por ejemplo, en los planes de ordenamiento t erritorial se 

define la movilidad cómo un aspecto clave, definiéndola como un elemento que estructura y 

articula ciudades y regiones (Moreno, 2012) .  

 

Por otra parte, el transpo rte en un entorno rural asume un rol de garante para proveer acceso a 

zonas de vivienda y a la oferta de servicios urbanos. Sin embargo, la mayoría de las zonas rurales 

en Colombia corresponden a contextos que registran altos índices de vulnerabilidad debi do al 

aislamiento derivado de la ausencia de infraestructura para la conectividad. Según Quintero & 

Gómez (2015), existen varios factores por los cuales el área rural del territorio no cuenta con las 

características necesarias para acceder a mejoras del tr ansporte. Además, los autores 

                                                           
1 La demanda urbana  es entendida como un grupo de intereses independientemente particulares y dependientes de 

dimension es sociodemográficas, socioeconómicas, socioculturales, geográficas, entre otras; siendo ésta influenciada por 

factores globales que la convierten demanda heterogénea, fragmentada y dinámica  (Fernández, 2006)  
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concluyen que, en las áreas rurales colombianas, las vías se mantienen en estado regular o en 

alto grado de deterioro, lo que define una red de carreteras ineficiente que obstaculiza las 

condiciones del desarrollo rural. Como resultado, la suburbanización  de los diferentes espacios 

rurales aledaños a los centros de gran concurrencia exigen una importante activación en la 

movilidad hacia esas zonas que involucre los sistemas de transporte y la consolidación de una 

accesibilidad equitativa en el territorio.  

 

1.4.2. EL TERMINAL DE TRANSPORTE COMO INFRAESTRUCTURA URBANA-ESCALA REGIONAL 

 

La posible solución a distintos temas de transporte debe verse desde la perspectiva donde los 

terminales son considerados infraestructuras que no solo det erminan la operación del sistema, 

particularmente, al ser nodos de acceso para los usuarios y base de la cobertura territorial; sino 

que también inciden en el desarrollo urbano, rural o regional. De esta manera, se entienden 

como punto central de reunión p ara los distintos viajeros en sus corredores de desplazamiento y 

donde las cualidades de los diferentes modos de desplazamiento convergen para ga rantizar un 

servicio eficiente.  

 

Los terminales de transporte se han considerado como ejes de interconexión de lugares y 

consolidan centralidades urbanas, pues de allí se mueve una gran parte de la población al hacer 

uso de sus instalaciones y los servicios complementarios que allí se prestan. Adicionalmente, estos 

espacios generan una incidencia entre lo urbano y lo rural, dado que los desplazamientos hacia 

lugares apartados en zonas rurales y/o en la periferia urbana, son dependientes del grado de 

accesibilidad determinado por los corredores viales que los conectan y el aprovechamiento el 

territorio (Molina Chaparro, 2016) . 

 

El análisis de los terminales de transporte a partir del tiempo, arroja como referencia un primer 

enfoque más cotidiano, llevado a resolver problemas de servicios para bajas cantidades de 

personas asumiéndolos como equipamientos pensados para el presente y no con una visión a 

largo plazo. Como consecuencia, se reconocen terminales que no se acoplan con gran parte 

de las dinámicas pensadas para integrar la calidad del servicio con las solicitudes de movilidad 

en las á reas urbanas y rurales, las cuales, han ido creciendo en las ciudades. Esto hace que en 

la actualidad, muchos de estos lugares estén pasando por un proceso de relocalización a causa 

del crecimiento demográfico y la demanda de viajes, así como de su desarti culación con la 

estructura urbana y regional, generando impactos negativos en los aspectos funcionales del 

sistema urbano -regional (Molina Chaparro, 2016) .  
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Por otro lado, surge un segundo enfoque de análisis en torno al estud io de las dinámicas de 

interacción entre los sectores rurales y urbanos, y el aprovechamiento de este tipo de 

infraestructura para realizar una conexión entre los corredores urbanos y regionales, otorgándoles 

un rol fundamental en la configuración del terr itorio. Dichas dinámicas contemplan, además, las 

estrategias de servicios complementarios, la evaluación del comportamiento de los usuarios en 

el sistema y el impacto en su entorno. Martner (2015), por ejemplo, hace un acercamiento más 

directo de lo que se ría realizar una integración de los sistemas de transporte entre lo urbano y lo 

rural, pues describe de forma más acertada las modalidades de sistemas de transporte regional 

y los servicios de transporte urbano, siendo ellas los mecanismos de articulación inédita entre las 

localidades rurales y urbanas, lo que propicia una interrelación territorial a múltiples escalas. Así 

las cosas, la afectación de los sistemas y los terminales de transporte incluyen problemáticas 

sociales, físico -espaciales, de movilidad  y del uso del suelo, siento estos nuevos retos que afrontan 

las grandes metrópolis que buscan integrar lo urbano y lo regional (Peyrelongue, 2015) .  

 

1.4.3. IMPACTOS DE LAS TERMINALES DE TRANSPORTE INTERMUNICIPAL EN EL PERÍMETRO URBANO 

 

Los terminales de transporte vistos como infraestructuras orientadas a transfo rmar el entorno 

urbano y mejorar la calidad de vida, se han ido estructurando de manera anexa a la 

composición urbana de diferentes ciudades. Estos juegan un papel fundamental y dominante 

en el contexto urbano debido a su incidencia en la conectividad y ac cesibilidad de diferentes 

territorios, lo que los convierte en una apuesta clave para impulsar el desarrollo de la economía 

y mejorar la cali dad de vida de los ciudadanos.  

 

Partiendo de lo anterior, así como del propósito de la presente investigación asoc iado al análisis 

de una terminal de transporte en el perímetro urbano( 2), vale la pena enfocarse en la 

investigación de Chaparro (2016), donde se hace una evaluación de los terminales de transporte 

ubicados en el Corredor Tunja -Duitama -Sogamoso. Para el ca so particular del Terminal de 

Transporte de Duitama, ubicado en el área periférica del centro tradicional del municipio, el 

autor identifica tanto una diversificación de las actividades, como una expansión de la actividad 

comercial, lo que ha impulsado la configuración de una centralidad soportada en la producción 

                                                           
2 Para Bahamón (2009) , la definición de perímetro urbano  está asociada al concepción de la ciudad  misma y de la 

periurbanización como forma s de ocupación y expansión  que responden a dinámicas políticas y sociales . En efecto, los 

perímetros urbanos  se podrían ver como aquellos espacios destinados para la utilización y el aprovechamiento del 

desarrollo local, generand o espacios de rentabilidad del suelo y mejoramiento de la calidad de vida.  
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de vivienda en su entorno inmediato. Sobre esta hipótesis, el estudio describe no solo cambios 

relevantes en la configuración predial de la ciudad y en los usos de los suelos producidos por la 

gen eración de este tipo de proyectos de infraestructura, sino también la integración de las zonas 

periféricas por medio de la ampliación de la cobertura del servicio. Como conclusión, se 

reconoce la terminal como una infraestructura sectorial capaz de actuar como dinamizadora e 

integradora de la región (Molina, 2016) . 

 

Ahora bien, debe considerarse que el transporte será un servicio en el que el Estado deberá 

garantizar condiciones de libertad de  acceso, calidad y seguridad, mediante el diseño de 

políticas públicas dirigidas a fomentar el uso del transporte público. Afectaciones o malas 

imágenes a los componentes del sistema de transporte, cómo su infraestructura, puede traer 

fallas en la calidad de la prestación del servicio y generar incidencias con la población que hace 

parte, directa e indirecta, del sector del transporte (Téllez Maldonado, 2016) .  En coherencia, los 

terminales de transporte pueden evaluarse, desde su operación hasta en su implantación, con 

base en la configuración del territorio y su incidencia en el desarro llo urbano, rural y/o regional.  

Para Carvajal (2006), el terminal de transporte debe entenderse desde su proceso de planeación 

como una parte integral y no aislada del sistema y la ciudad, en especial, cuando la planeación 

del transporte se encuentra atada a l uso del suelo y la gestión integral de las demás estructuras 

urbanas. Así pues, la planeación de infraestructura conlleva a pensar en una multiplicidad de 

impactos asociados a la ubicación de los terminales dentro de los centros urbanos. Molina (2016) 

refleja la situación de los terminales ubicados en las proximidades de los centros urbanos a partir 

de diversas problemáticas como los casos de congestión derivados del ingreso y la salida del 

parque automotor, los impactos directos en el uso del suelo dada la proliferación de actividades 

como establecimientos comerciales, vendedores informales, asentamientos de establecimientos 

de mecánica y entre otros, y la aparición de actividades complementarias al uso residencial. Los 

resultados de su investigación gene ran una visión más amplia de lo que implica la implantación 

de la infraestructura dentro de los mismos perímetros urbanos, sin tener en cuenta una planeación 

organizada dentro de los planes constituidos para estos equipamientos y realizando con 

anteriorida d la normativa  vigente de la zona implicada.  

 

Por último, Escobar (2008) abre la discusión sobre la accesibilidad de una región en particular, la 

identificación de zonas con menores posibilidades de movilidad, la comparación de planes 

alternativos de tran sporte, la búsqueda de un equilibrio territorial y la evaluación los conflictos y 

las potencialidades entre diversas alternativas de inversión para el desarrollo de movilidad e 

infraestructura. Como conclusión, el autor propone, la necesidad de una evaluac ión objetiva de 
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cómo estos equipamientos se integrarán al contexto urbano y los instrumentos con los cuales las 

entidades territoriales asumirán sus impactos y/o ajustarán criterios de diseño para la 

organización de los mismos.  

 

1.4.4. CRITERIOS DE DISEÑO PARA TERMINALES DE TRANSPORTE 

 

De lo expuesto hasta aquí, es claro que los terminales de transporte son infraestructuras que 

determinan aspectos operativos y funcionales de un de los sistemas de transporte más utilizado 

en el mundo, el transporte terrestre. Este  modo se encuentra enmarcado en el desarrollo urbano, 

permitiendo un intercambio de bienes y servicios en sociedades que permanecen en alto y 

constante cambio, evidenciado que el mismo relaciona aspectos políticos globales nacionales, 

regionales y locales.  

 

La aparición de los primeros terminales de transporte en Colombia se dio hacía la mitad del Siglo 

XX, periodo en el que se concebían cómo nodos de centralización para reunir los medios de 

transporte y su operación. Conforme a esto, los terminales sirvier on cómo punto de encuentro 

para aquella población que buscaba métodos para moverse en el territorio. Entre tanto, a su 

alrededor crecieron centralidades que catalizaron el desarrollo de las ciudades colombianas, 

para crecer junto a este cómo una visión hac ía la mejora de la economía y la calidad de vida 

(Ministerio de Transporte de Colombia, 2005) .  

 

La aparición de nuevas formas de movilizarse implica que las ciudades deben adoptar planes  

que regulen la movilidad y proyecten nuevas infraestructuras que acojan la prestación del 

servicio de transporte con altos estándares de calidad. Así, los terminales de transporte terrestre 

adoptan una variedad de normativas técnicas para su diseño y cons trucción, junto a un marco 

de carácter legal que se apoya en los estatutos de algunas normas impuestas por el Gobierno 

Nacional y los diferentes ministerios que están obligados a regir en el funcionamiento de los 

sistemas de transporte en el país . 

 

En primea instancia se tiene el proceso de elección del equipamiento urbano para servicio 

público que debe estar descrito en el Plan de Ordenamiento Territorial (POT), a partir del cual se 

formulan los programas asociados al desarrollo de terminales de transporte  como equipamientos 

funcionales que facilitan la organización del tránsito intermunicipal y al interior de las áreas 

urbanas, siendo esto lo que los convierte en espacios de alta incidencia en la búsqueda de un 

desarrollo urbanístico equilibrado (NTC 5454,  2006).  
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Adicionalmente, es necesario comprender la normatividad que regula el diseño de los terminales 

de transporte en Colombia. A ra²z del Decreto Especial 3157 de 1984 òEstatuto Nacional de 

Terminales de Transporteó, se emplean criterios metodol·gicos para definir la operación del 

equipamiento, los procesos de ejecución del proyecto y la manera como el Gobierno Nacional 

velará por el cumplimiento de los mismos. Particularmente, en el Artículo 11 se definen los 

aspectos a considerar para la creación de n uevos terminales como son, el Análisis del área de 

influencia regional donde se ubicará el terminal, el estudio del comportamiento demográfico, la 

caracterización del volumen de vehículos de servicio público y longitud de rutas ofertadas, la 

proyección de la capacidad económica y financiera de la región, el análisis de factibilidad, el 

estudio de la oferta de servicio público y la conformación prevista del capital de la sociedad. Así 

mismo, se considera el Decreto 2762 de 2001 por el que se reglamenta la cr eación, habilitación, 

homologación y operación de los terminales de transporte terrestre automotor, y el Decreto 2028 

de 2006 orientado a habilitar y autorizar el debido funcionamiento de cada terminal de 

transporte en el proceso de operación.  

 

 Los criter ios para el diseño de terminales de transporte también se encuentran descritos en la 

Norma Técnica Colombiana NTC -5454 (2006): Infraestructura de las Terminales de Transporte 

Terrestre Automotor de Pasajeros por Carreteras, la cual establece los requisitos  mínimos para la 

infraestructura física y que deben cumplirse en los terminales que se construyen en el territorio 

colombiano, con el fin de garantizar instalaciones con las adecuaciones necesarias para ofrecer 

seguridad y calidad de vida para los usuarios  y la planta de automotores.  

 

En primera medida, la norma aborda la ubicación del terminal, delimitada por la aplicación del 

uso del POT, partiendo de la articulación del equipamiento con la estructura vial de la entidad 

territorial. Para este propósito, se proponen estudios de impacto urbanístico y ambiental, 

restricciones para la zona de influencia y limitaciones para el uso del uso, así como dimensiones 

de superficie mínima para la intervención y sus zonas operativas, lo que incluye instalaciones 

mínima s y complementarias, entre otras (NTC 5454, 2006). Posteriormente, la norma presenta 

regulación complementaria, documentada y referenciada requerida para la aplicación de los 

criterios de estructuración, evaluando objetivamente aspectos de construcción y 

especificaciones para instalaciones propuestas en los  entornos de los terminales de transporte.  

 

El objetivo de la norma es entonces, garantizar la calidad de la infraestructura con base en 

parámetros o especificaciones para la ejecución de los procesos de construcción o modificación 

de los terminales terre stres de transporte. Como resultado, se describen cada uno de los procesos 
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en la normativa legal para la puesta en marcha de este tipo de infraestructura para el servicio 

del transporte. De manera paralela, la normatividad nacional delimita los terminales de 

transporte y los categoriza según su capacidad operativa, el proceso de diseño y algunos otros 

criterios económicos y financieros, tal y como se expone en la Tabla 1 (Ministerio de Tran sporte 

de Colombia, 2005) .  

 

 

Categoría  

 

 

Movimiento de pasajeros  

(MP) 

(Año)  

 

 

Número de despachos  

(ND) 

(Año)  

 

 

Población  

 

Número de 

empresas de 

transporte de 

pasajeros (NETP) 

I MP  4 500 000 ND  700 000 P > 500 000 NETP  40 

II 2 000 000  MP  4500 000 250 000  ND < 700 000 100 000  P < 500 000 20  NETP < 40 

III 1 000 000  MP  2 000 000 150 000  ND  250 000 100 000  P < 500 000 20  NETP < 40 

IV MP < 1 000 000 ND < 150000 100 000  P < 500 000 NETP  20 

 

Tabla 1.  Criterios Económicos y Financieros para la Categorización de los Terminales de Transporte Público.  

Fuente: Ministerio de Transporte. 2005.  

 

A partir de los valores expuestos, es posible establecer las relaciones que determinan la 

asignación de la categoría a la cual va a pertenecer una terminal de transporte y, por ende, los 

requisitos que debe cumplir. Desde esta perspectiva, la norma también plantea diferentes 

requisitos -Generales y Específicos - de diseño y ejecución (NTC 5454, 2006). 

 

Una metodología adicional que se podría aplicar en este ámbito, la prop onen (Suárez Loor & 

Vanegas Peña, 2 021)   en su trabajo òMatriz de Valoración de Infraestructura y Equipamiento de 

Terminales Terrestres de Ciudades Intermedias del Ecuador: Ciudad de Estudio Quevedoó. En 

dicha investigación se identifican aspectos urbanos -la ciudad misma y las divisiones  urbanas -, 

de construcción y de requerimientos funcionales para la concepción del terminal, los cuales se 

incorporan en una matriz de calificación cualitativa que permite evaluar el impacto de este tipo 

de equipamientos en el entorno. En este contexto, la ciudad como factor  permite caracterizar 

el equipamiento mediante elementos asociados a su ubicación como, por ejemplo, la 
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accesibilidad y la conectividad. En efecto, los terminales de transporte terrestre se convierten en 

una puerta de entrada a la ciudad,  lo que los hace una edificación complementaria no solo de 

los servicios de transporte, sino también de las actividades económicas presentes en la ciudad.  

Por su parte, las divisiones urbanas  se basan en la dimensión de vida pública, es decir, en las 

meto dologías para evaluar, analizar y diseñar los equipamientos de forma correcta, teniendo 

como ejes el contexto, el desarrollo social, el tejido urbano, la calidad de seguridad, la movilidad 

de las zonas, la integración entre los usuarios y el entorno, la ec onomía persistente en la zona y 

el componente ambiental. En su conjunto, estos componentes generan una visión integral de los 

terminales de transporte. Luego, la construcción  es la variable que facilita conocer la calidad de 

infraestructura que se construi rá, los materiales constructivos que se emplean, las características 

de su vida útil y el tiempo de renovación. Finalmente, los requerimientos funcionales  se asocian 

a aquellos factores que determinan la funcionalidad y operatividad del terminal de transpo rte 

considerando la cantidad de usuarios que accederán a él, así como sus funciones y 

requerimientos de operación bajo estándares específicos de calidad, seguridad y economía.  

Basándose en estos cuatro aspectos, los autores realizan un análisis valorativo  para los terminales 

de transporte de la ciudad de Quevedo, determinando su grado de eficacia en cuanto a 

infraestructura y equipamientos, definiendo la calificación para factibilidad a la hora de ser 

construido o para evaluaciones de transporte en una res pectiva área de las ciudades (Suárez & 

Vanegas, 2021) . 

 

1.5. DISEÑO METODOLÓGICO. 

 

El proceso metodológico concebido para la presente investigación, se basa en el desarrollo de 

estrategias centradas en organizar información recolectada por diversas técnicas de revisión 

documental, y cuyo destino es el de generar una visión amplia del problema planteado y validar 

la hipótesis del estudio. Para tal fin, es imperativo identificar el enfoque de la investigación, es 

decir, su forma de aproximación al prob lema desde una postura cuantitativa, cualitativa o mixta. 

El primer paradigma permite abarcar de manera precisa conjuntos de procesos deductivos, 

secuenciales y probatorios, conectados directamente con el entorno de estudio, siendo este un 

proceso que guia rá la recolección de información desde una primera fase. De manera paralela, 

el segundo paradigma juega un papel importante en la investigación, siendo este un proceso 

que se basa en levantamiento de información documental que facilitan afinar las pregunta s de 

la investigación o, por el contrario, abrir la puerta a nuevas interrogantes durante el proceso de 

análisis e interpretación. Así las cosas, la recolección de datos y la interpretación de información 

existente sobre el tema abordado, se convierten en aspectos fundamentales para el desarrollo 
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de los dos enfoques escogidos que se conjugan en la perspectiva de una investigación pluralista 

-nutrido de ambos paradigmas -.  

 

En concordancia, se propende por la articulación de los métodos cuantitativo y cualit ativo para 

soportar el diseño metodológico del estudio. Durante el proceso de selección de información se 

tendrá en cuenta el uso de temáticas enfocadas al transporte y su influencia en los entornos 

urbanos, la incidencia de la infraestructura de transport e municipal e intermunicipal y su conexión 

directa con la mejora del servicio de transporte y la calidad de vida de las personas. En otras 

palabras, la presente investigación pretende generar una propuesta de diseño para construir 

infraestructura de transp orte, en miras a mejorar las condiciones del actual equipamiento y dar 

solución a las problemáticas descritas a lo largo del documento. Para tal efecto, el enfoque de 

la investigación se basa en información contextualizada reportada por fuentes primarias y  

secundarias, datos numéricos, estadísticas e indicadores, pobladores de la zona, diagnóstico de 

las condiciones actuales y la aplicación de lineamientos y estrategias que fortalezcan la creación 

de propuestas para solucionar la situación planteada.  

 

Ahor a bien, el tipo de investigación aplicado para determinar su diseño metodológico se centra 

en lo descriptivo , pues se contextualiza directamente en el campo de estudio con el objetivo de 

realizar un análisis de la situación actual, así como una interpretac ión de los fenómenos 

causantes y asociados al problema. De la misma manera, la investigación concreta una postura 

analítica para propiciar una interpretación correcta a los posibles contextos de la problemática 

y evaluar de forma correcta el alcance de los  datos obtenidos para su estudio. Esta relación 

descriptiva -analítica facilita la comprensión para entender en modo sistemático las 

características de una población, situación o área de interés basándose en determinar cada 

fase o etapa para describir el ca so de estudio, obtener una validación y solucionar la hipótesis 

planteada.  

 

Se establecen entonces, tres fases para el desarrollo de la línea de trabajo de la investigación 

que nos permiten abarcar de manera completa el presente estudio. La primera fase  se centra 

en realizar un diagnóstico actual de la zona de trabajo o de estudio, del cual se reconocen las 

problemáticas y condiciones actuales del caso de estudio, enfocándose en determinados 

contextos que profundizan los conflictos y las potencialidades qu e involucran el desarrollo de las 

actividades asociadas a la operación del sistema de transporte público municipal e 

intermunicipal del municipio de La Vega, Cundinamarca. La segunda fase  consiste en el análisis 

urbano del ámbito espacial de estudio a part ir de un primer contexto de carácter histórico  para 
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establecer la relación de la zona de transporte con el desarrollo del municipio, un segundo 

contexto ambiental enfocado en los aspectos geográficos de la zona y el posible impacto de 

estos equipamientos e n el entorno natural y del paisaje, un tercer contexto de estructura  urbana  

centrado en una caracterización de la estructura funcional y de servicios del municipio, un cuarto 

contexto de transporte orientado al estudio de la infraestructura de transporte p resente en el 

municipio y de los diferentes métodos de movilidad que se integran, un quinto contexto para el 

análisis de la oferta de equipamientos y el uso de los suelos , directamente relacionado con los 

espacios designados para el uso del servicio de tra nsporte o los espacios propuestos para 

intervención y asignación de nuevos entornos para la operación del servicio; un sexto contexto 

de servicio , enfocado en darle una visión amplia de las estrategias aplicadas para prestar el 

servicio de transporte munic ipal e intermunicipal teniendo en cuenta su eficiencia y calidad; y 

por último, un séptimo contexto normativo  que cuestiona aspectos normativos y legales de la 

zona de estudio.  

 

De los resultados presentados, se elaboran lineamientos que contribuyen a la elaboración de 

propuestas y estrategias que impulsen el diseño de espacios dotacionales para la prestación de 

un servicio de transporte adecuado, promoviendo un transporte sostenible y seguro. Por tanto, la 

tercera fase de esta línea de investigación, va d e la mano de la segunda dado que, si ya se tiene 

planteadas las bases de los lineamientos y las estrategias, lo siguiente será concluir cómo 

constituir de manera acertada programas que involucren la buena gestión de los espacios 

dotacionales del municipio,  en miras a promover soluciones a la problemática actual y evaluar 

en conjunto variables urbanas de espacio público y de transporte en el municipio de La Vega, 

Cundinamarca.  

 

El plan de acción para recolectar la información que ayudará en la construcción de esta 

investigación se basará en recurrir a diferentes bases de datos de documentación primaria o 

secundaria basadas en modelos similares aplicados para el objeto de estudio y que brinden un 

sustento teórico para este mismo, visita a la zona de estudio p ara recolección de información del 

estado actual y adicionalmente variedad de documentación de organismos gubernamentales 

que involucren lo normativo y legal del tema abarcado.  
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CAPITULO II: ANALISIS URBANISTICO DEL MUNICIPIO DE LA VEGA, CUNDINAMARCA  

 

Para generar una perspectiva más amplia de lo que ha sido la consolidación del municipio, es 

importante definir, reconocer y analizar cada uno de los principales componentes que han 

influido en la evolución del territorio, explorando detalles de la compos ición urbana, la estructura 

social y estructura ambiental presentes en la zona de estudio, siendo así se escribe este capítulo 

para darle una noción detallada de lo que es el área de influencia del proyecto.  

 

2.1. ANÁLISIS HISTÓRICO ð PATRIMONIAL 

 

Para con textualizar un poco sobre la zona de influencia del proyecto, es necesario retroceder 

varios años en el tiempo y evidenciar algunos de los sucesos que han ido consolidando el 

municipio y la zona de estudio a lo que encontramos en el presente, siendo así qu e revisando 

algunos hechos históricos nos dará una visión más amplia de lo que ha sido La Vega 

Cundinamarca en la línea de tiempo. El proceso de fundación del municipio comienza hacia 

1559, cuando el Oidor Tomas López da instrucciones de juntar a los puebl os indios de la zona a 

cada encomendero, para ser adoctrinados y que se comenzara un proceso de organización en 

la zona donde se ubica el municipio. Allí mismo los pueblos panches que eran las tribus que 

habitaban en estas zonas fueron agrupados y de los d iez pueblos de indios de la tribu panches 

distribuidos por el territorio en el siglo XVIII, se convirtieron en parroquias de blancos. El 3 de junio 

de 1605 se funda el pueblo de indios de San Juan de la Vega, en tierras del cacique payandá 

en el sitio de c ambata, un terreno un poco más lejano de donde actualmente se encontraría la 

población donde se situaba un árbol que según aquellos hombres dijeron contar con las 

condiciones, siendo un buen sitio y sano, provisto de agua y leña donde se podrían juntar los  

pueblos de indios. (Archivo histórico Nacional, Caciques e indios, Tomo XX).  

 

Quien se comisionó para que hiciera la población fue Don Diego de Herrera, encargado de 

censar la población presente en aquellas tierras para ese entonces comenzó con 37 persona s 

bajo supervisión del encomendero Luis Gutiérrez, a partir de allí la construcción se realizó de las 

primeras estructuras con indicaciones del ajuste de sus terrenos, señalándose sus sitios y solares 

para sus casas y bohíos formando dichas calles en forma  de población, con plazas cuadradas 

poblándose cada encomienda aquí presente con  distinción de barrios, construyéndose 

adicionalmente una iglesia de madera y paja, encargadas por la real audiencia para conservar 

el estilo español que se construían en las otras ciudades y pueblos fundadas. Durante un buen 

tiempo las tierras entran en un lapso donde las personas blancas que llegaban al municipio se 
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adueñaban de las tierras de los indios, acabando con sus resguardos y pues que durante mucho 

tiempo las tierras  fueran totalmente improductivas. El pueblo de indios, llamado Chambatá, 

ubicado a orilla de la desembocadura de la quebrada Vituima, sobre la margen derecha del rio 

Tobia desaparece, en 1777 San Juan de La Vega como pueblo de indios se extingue, de manera  

que es reubicado en un lugar con unas condiciones diferentes y aplicando la distribución dada 

por la real audiencia para su estilo español, convirtiéndose en un pueblo que se denominaría 

parroquia de blancos y que uniría la mezcla de españoles, criollos, mestizos y llevando al traslado 

de las comunidades indígenas a Nimaima, población cercana a las tierras de Cambata .  

(Tenencia de la tierra en la vega, González Henry, 1989).  En el sig lo XIX guarda hecho notable 

de las ciudades y pueblos de Cundinamarca q ue contribuyeron a la Campaña Libertadora de 

1813, de la República de Cundinamarca formada por las provincias o ciudades provinciales que 

hoy corresponden o corresponderían a los Departamentos de Cundinamarca, Tolima, Boyacá y 

Meta; estuvo, San Juan de La Vega, Nocaima, C haguaní, Quebrada Negra, Sasaima, Honda, 

Guaduas, Villeta, Nimaima, Vergara.  

 

Debido a su ubicación geográfica, la variedad ecológica presente en el terreno y la variedad 

de riquezas edafológicas en estas tierras, los precios de estas misma s se elevaron produciendo 

así la construcción de buenos caminos para conectar las nuevas haciendas con Facatativá y 

Bogotá entre 1870 y 1900  (Figura 11) .  

 

 

Figura 11. Plaza principal de San Juan de La Vega, 1950.  

Fuente: Alcaldía  municipal de la Vega.  

 

El paso de las guerras civiles por el municipio marco un punto clave en el municipio, dado que 

entre 1850 y 1900 La Vega, aunque era un caserío la mayoría de los propietarios  de casonas, 
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haciendas y establecimientos pertenecían al p artido liberal, estableciendo así el municipio como 

uno de los fortines liberales más beligerantes de Cundinamarca. La aparición de ventas de tierra 

en el municipio, genera una creciente parcelación de las antiguas haciendas que en el 

municipio abarcaban g ran parte de las zonas aledañas a los caseríos, siendo así que en los 

registros prediales los registros de predios ascendían de manera relevante en los terrenos de este 

mismo. Hacia la década de los 40, se definía una división predial donde 2306 predios se  

acreditaban a la creación de predios para el recreo, predios por participación de heredad y 

ventas de estos mismos marcando la extinción de las grandes haciendas y dando marcha al 

crecimiento de población en el municipio. El acercamiento de las ciudades c on la construcción 

de la vía que conecta la ciudad de Bogotá con Medellín, hace  que la estructura tendencial 

de la tierra en este municipio cambie de drásticamente y que a lo largo del recorrido de 

carretera hasta la vega modificó la movilidad que estos t errenos tenían convirtiéndolos en 

lugares más comerciales y rotulados del municipio en cuestión de conexión en el municipio. 

(Tenencia de la tierra en la vega, González Henry, 1989).  

 

 

Figura 12. Zona Urbana, La Vega Cundinamarca 1942. 

Fuente: Instituto geográfico Agustín Codazzi  
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Figura 13. Digitalización Zona Urbana, La Vega Cundinamarca 1942.  

Fuente: Instituto geográfico Agustín Codazzi, Diseño: Autoría propia.  

 

La expansión del casco urbano que se fo mentó alrededor de su plaza principal fue 

incrementando a partir de los asentamientos que se fueron dando por la creciente circulación 

de personas que a su paso veían una oportunidad en el municipio de La Vega al encontrase de 

camino a la ciudad de Medellí n por la ruta nacional o viceversa, las construcciones a borde de 

carretera generan una comercialización de productos y con ellos conlleva a un asentamiento 

de personas frente a la zona de vías y a la cantidad de servicios que allí mismo se puede 

conseguir , cuando se completa la pavimentación de la autopista Bogotá ð Medellín hacia la 

década de los 80, se define una población creciente en la zona urbana que comenzaría a 

llenarse de construcciones para vivienda y comercio. El centro urbano siempre se enmarca  por 

su plaza principal, desde su construcción ha recibido cuatro intervenciones arquitectónicas 

desde que comenzó como una plaza de mercado, a sus alrededores la casa de gobierno que 

se ha situado en el mismo lugar desde tiempo atrás, la iglesia de la pla za San Juan Bautista de la 

Vega que un principio contaba con otro estilo arquitectónico (figura 12 ) y hacia la década de 

los 70  pese a entrar en un proceso de renovación en unas de sus naves  esta se desploma y se 

decide construir la actual iglesia con nu evas especificaciones, la casa esquinera, el parque 

pichincha o de los héroes que hacen parte del patrimonio arquitectónico del municipio que han 

guardado un poco del paso del tiempo del municipio.  
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Los equipamientos provistos para el municipio en el trans curso del tiempo han ido siendo 

mejorados o construidos desde cero debido al crecimiento poblacional y las necesidades de los 

habitantes, el colegio RHIDA, la plaza de mercado, el CIC (Centro de Integración Ciudadana) el 

estadio municipal, la plaza princip al, el parque de los òh®roesó, el cementerio, parque Santander 

y el Hospital de la vega, estos equipamientos han ido propiciando el desarrollo del municipio y 

se han vuelto de gran importancia para los habitantes. En cuestión de transporte, las instalacion es 

de transporte habilitadas para el cargue y descargue han sido modificadas a través del tiempo, 

no se tiene a fecha exacta pero la primera zona estuvo inmediatamente ubicada en la plaza 

principal donde los automotores en un principio se juntaban en la zo na y allí los usuarios hacían 

uso de estos mismos, hacia el final de los 90 y comienzo del 2000, la zona se trasladó donde se 

ubica actualmente en la carrera 3ª entre calles 19 y 20, esta zona se designó dado 

medianamente descongestionaba el uso de este mi smo que se le daba en la plaza principal y 

lograba integrar en su gran mayoría a todo los usuarios del sistema de transporte rural e 

intermunicipal que el municipio podía ofrecer. Sin embargo, la zona actual no se ha establecido 

de manera conjunta con las necesidades para este tipo de servicio y así evidenciando faltas de 

integración para toda la afluencia de personas que allí transcurren.  

 

Hacía el 2006 se evalúa en el PBOT una nueva zona ubicada a la salida del pueblo en el lugar 

llamado Asturias, donde se preveía entrar en proceso de desarrollo una terminal de transporte 

para el municipio y que hasta hoy en día han pasado por manos de las mayorías de 

administraciones sin dar una solución a cuestiones de desarrollar una nueva terminal de 

transporte que dé  uso de manera integral para los usuarios. Hay unas posibles zonas para reubicar 

la actual, dentro de la zona urbana se ubica un lote que hasta el momento se encuentra sin un 

uso en específico debido a que la estructura anterior se demolió y en esta zona s e podría generar 

una centralidad para el sistema de transporte que necesitaría el municipio para su desarrollo e 

integración de los usuarios que hacen parte de este sistema.  

 

El municipio de La Vega, ha ido crecimiento de una manera uniforme por el flujo de personas 

que allí llegan a residir, es importante identificar que la posición de la zona urbana esta sobre una 

vía nacional siendo así que esto que hace de la población un lugar que potencia las actividades 

económicas y la calidad de vida de sus poblado res.  A futuro se deberán realizar planteamiento 

de planes urbanísticos de intervención para generar nuevos espacios que suplan la necesidad 

que aquejan los residentes del municipio y así lograr los objetivos que se plantean cada una de 

las administracione s para el desarrollo del territorio.  
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2.2. ANALISIS NORMATIVO 

 

Es necesario realizar un vistazo a la normativa que acoge la zona de influencia y evidenciar sus 

características, de esta manera deberá describirse los usos del suelo urbano que allí se dispon e y 

los tratamientos urbanos contemplados en la documentación técnica del PBOT (Plan básico de 

ordenamiento territorial) del municipio de La Vega.  Es importante comenzar definiendo el uso 

adecuado que le dan al suelo urbano del municipio, para estos son de finidos 9 zonas para usos 

establecidos en el Pbot, teniendo en cuenta las características del suelo y las actividades que 

aquí se pueden desarrollar (Figura 14).  

 

 

Figura 14. Uso del suelo urbano del municipio de La Vega.  

Fuente: Elaboración propia.  

. 
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El uso de las zonas que se establece en el documento técnico del PBOT, son los siguientes:  

 

I. Zona Urbana de Vivienda (ZUV): Son aquellas zonas donde se establece el uso residencial, 

estas son agrupas por las viviendas de densidad alta , viviendas de densidad media, 

viviendas de densidad baja y viviendas de interés social (VIS).  

II. Zonas de Comercio Turístico Especial:  En esta zona se establece el uso para comercio grupo 

5, parques y zonas verdes.  

III. Comercio de mediano Impacto: En estas zon as se establece los lugares para comercio 

grupo 1; aquellos que son comercios de primera necesidad que producen un bajo impacto 

sobre el espacio urbano y los lugares para comercio tipo2; son aquellos que generan algún 

impacto sobre las áreas de vivienda, s u propia actividad genera algún impacto urbano, 

como congestionamiento en el tráfico, ruidos u olores, pero sin causar gran impacto 

ambiental.  

IV. Zonas de uso mixto: En estas zonas se establece para que aquellas que generan usos 

compatibles entre sí, dentro d e estas encontramos las que son de usos comercial, 

institucional y recreacional.  

V. Zonas de Intervención: En estas zonas se estable el uso para intervención peatonal y vial.  

VI. Zonas de centros de atención municipal  

VII. Zonas para centros de acopio  

VIII. Zonas autorizad as para uso de terreno para cementerio  

IX. Zona de Rondas de protección: Estas zonas acogen  las rondas de las quebradas y ríos, las 

cuales no deben ser sometidas a ninguna intervención.  

  

Las zonas de influencia de la propuesta se encuentran ubicadas en un su elo de uso para carácter 

de turismo especial, que es la actual zona donde se ubicada la zona adecuada para la 

prestación del servicio de transporte intermunicipal y municipal. La segunda zona de influencia 

se encuentra ubicada en tipo de suelo de uso insti tucional, unos metros muy cerca de  la primera 

zona.  

 

Las normas urbanísticas establecidas en el PBOT sobre el uso del suelo determinan la intensidad 

en el desenvolvimiento de los usos permitidos para este mismo, siendo así que se plantea una 

jerarquizació n para cada uno de ellos y obteniendo de esta forma se debe tener en cuenta:  

 

- Uso principal: Determina la vocación urbanística del sector de desarrollo, constituyendo los 

usos predominantes para el uso del suelo.  
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- Usos Complementarios: Se consideran como f actores de soporte, siendo indispensables para 

la consolidación de las actividades inherentes al del uso principal, contribuyendo con un mejor 

funcionamiento.  

- Usos Condicionados: Son aquellos compatibles para complementar el uso principal, estos 

cumplen c ondiciones de restricción urbanística. Deberán contar con autorización de la 

oficina de planeación del municipio.  

- Usos prohibidos: Son aquellos totalmente prohibidos para desarrollar o intervenir en el sector o 

predio.  

 

Para el caso de la zona de estudio,  esta se encuentra en una ZUM (zona urbana de uso mixto) 

dentro de esta misma se establece que queda en un uso condicionado ya que como se 

pretende intervenir en infraestructura de transporte, se puede usar para el desarrollo de una 

terminal de transporte terrestre al estar en el grupo institucional 3 , permitiendo así que el uso 

destinado del suelo se cumpla dentro del PBOT establecido para zona urbana y a su vez se 

integre con los demás usos.  

 

Los tratamientos urbanísticos para el suelo urbano contemplado s para el municipio se clasifican 

en seis, los cuales se contemplan en el documento técnico para efectos de cumplimiento de 

objetivos particulares, para áreas de aplicación y modalidades. Los tratamientos urbanísticos que 

se contemplan son los siguientes:  

 

I. Tratamiento de protección  

II. Tratamiento de Conservación : Se aplica para toda aquella infraestructura con 

características arquitectónicas, históricas, culturales, religiosas o artísticas, o de alto grado 

de valor en la estruct ura urbana del municipio de la V ega, siendo así estos tratamientos 

velarán por la conservación y no permitirán las modificaciones.  

III. Tratamiento de consolidación:  Se aplica para las áreas de desarrollo urbano incompleto, es 

decir que es una ejecución a programas de mejoramiento urbano, dot ación para espacios 

de uso público y equipamiento comunal. Las áreas presentes en este tipo de tratamientos  

podrán tener intervenciones si empre y cuando se encuentren legalizadas por la entidad 

municipal competente.  

IV. Tratamiento de renovación: Este tipo de  tratamiento se utiliza para las áreas urbanizadas que 

han perdido su vocación inicial, debido a que han perdido su uso inicial debido a un uso 

más intensivo, serán evaluadas y puesto en desarrollo un plan de adecuación, demolición o 
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reedificación para un mejor aprovechamiento y suplir su uso más intenso. Este aplica en 

especial para zonas de tipo comercial o y de servicios.  

V. Tratamiento de desarrollo: El tratamiento de desarrollo es aplicable a los predios localizados 

en el interior de la zona urbana del mu nicipio pero que no tienen condiciones para uso 

urbano, que no hayan realizado cesiones de espacio público, que tengan tratamientos 

urbanizables no urbanizados, o tener lotes edificables no edificados.  

VI. Tratamiento flotante: Aplica para aquellas zonas en l as cuales se pretende proveer al 

municipio con mayor flexibilidad para manejar situaciones especiales, es decir son 

situaciones de las cuales se tiene conocimiento y con alta probabilidad de ocurrencia, 

donde las características y requerimientos están defi nidos, pero no se sabe de la localización 

para la ejecución de estas mismas.  

 

Los tratamientos destinados para el municipio de La vega, se proyectan en su mayoría a generar 

y proveer de infraestructura necesaria para el futuro y garantizar la calidad de v ida de quienes 

viven en el municipio. La proyección de tratamiento de consolidación le dará una visión más 

amplia a la zona urbana para mejorar su infraestructura y disposición del espacio público (Figura 

15).  

 

 

Figura 15. Tratam ientos Urbanos del municipio de La Vega.  

Fuente: Elaboración propia.  
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2.3. ANALISIS AMBIENTAL 

 

Este apartado nos permitiría reconocer la estructura ambiental presente en el municipio, los 

principales ecosistemas y cada uno de los lugares que son de interés ambiental para el territorio, 

estos se pueden considerar zonas de preservación ya que son prioridad en el municipio para 

conservar la biodiversidad allí presente. Las principales áreas identificadas de protección 

ambiental, consideradas como suelo de prote cción en el PBOT de La Vega, son:  

 

1. Para la zona rural encontraremos áreas como el Cerro del butulú; cerro tutelar que enmarca 

la configuración del paisaje por ser uno de los lugares más representativos del municipio. La 

Laguna del Tabacal; una reserva nat ural que contiene una gama amplia de biodiversidad y 

que cuenta como zonas de turismo ecológico. El humedal cacahual cuenta con gran 

variedad de especies. El complejo de cascadas del Chupal y el Moro; que a su vez son fuentes 

hídricas en las zonas rurales pero considerados suelos de conservación. Estos son los lugares 

ambientales que se contemplan dentro del PBOT, siendo así que sean de gran importancia 

para su protección (Figura 16).  

2. Para la zona urbana se tendrán en cuenta las áreas protegidas de las rond as de la quebrada 

De reyes y río íla, a su vez se cuenta cómo área de protección las fuentes hídricas que a su 

vez atraviesan el casco urbano del municipio. (Ver Ilustración Parque y áreas protegidas casco 

urbano).  

 

En el casco urbano se presentan algunos parques en toda la distribución urbana, dentro de ellos 

está la plaza principal que es un parque de recreación activa dado que en él se desarrollan 

actividades de todos los ámbitos, pero a su vez este también se presenta de una manera 

paisajística y con fi nalidad ambiental complementado también para un uso pasivo en cuestión 

de actividades que desarrollan comúnmente la población. Los de más parques son de bolsillo 

para aprovechar zonas en desuso y brindar una conexión con el entorno, como lo son el parque 

Santander ubicados cuadras a bajo de la plaza principal por la carrera tercera, otros que se 

tienen presentes son los parques adecuados para parques actividades deportivas distribuidos 

por algunos barrios.  

 

La zona de influencia del proyecto se encuentra e n una zona cercana a una ronda de 

protección de río (Río íla), en este caso la propuesta de terminal de transporte deberá definir un 

empalme con su entorno y contribuir a la construcción de un medio ambiente preservado y 

sostenible, evaluando las posibles consecuencias de intervenir una zona de este tipo, que se 

encuentra rodeada por un cuerpo hídrico del municipio. Se debe tener en cuenta que para la 
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contemplación de estas zonas se busca orientar al municipio a evaluar las características 

ambientales princ ipales y los usos que se le pueden dar a este tipo de zonas.  

 

 

Figura 16. Análisis ambiental ð Áreas protegidas casco urbano municipio de La Vega.  

Fuente: Elaboración propia.  

 

2.4. ANALISIS DE RIESGOS 

 

En el PBOT adoptado por el munic ipio de La Vega se evalúan las posibles amenazas o riesgos 

que podría sufrir el territorio en toda su extensión, a partir de esto se establecen algunos tipos 

como lo son aluvión, avenida torrencial, biológicos, contaminación, deslizamientos, erosión, 

escap e, colapso de estructuras, fallas geológicas, forestal, incendios, inundaciones, licuación, 
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sedimentación, sequía, sismo. Los casos más usuales para la zona rural serán los deslizamientos y 

la creciente de quebradas, dado que se presentan deslizamiento en algunas vías municipales 

las cuales no permiten la circulación hacia el casco urbano. Según el PMGRD (PLAN MUNICIPAL 

PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO)  los casos más usuales para el perímetro urbano de la Vega son 

las inundaciones por lluvias torrenciales y  soc avación de los terrenos colindantes con las rondas 

de los ríos y quebradas ya que parte de la zona urbana se encuentra ubicada en la sub cuenca 

del rio íla con varios afluentes entre ellos las Quebradas San Juan, Perucho, La Catica y Reyes, 

que se unen a l o largo del cauce en su paso por la vereda San Juan, donde aumenta 

inusitadamente su caudal en periodos de retorno de lluvias, dando lugar a avenidas torrenciales, 

que durante la historia reciente han causado la mayor afectación en predios aledaños al cauc e 

donde se da lugar a fenómenos de socavamiento lateral del depósito Efluvio torrencial, 

desbordamiento y arrastre de materiales no consolidados. Se encuentran en proceso de 

ejecución de actividades de dragado y recuperación de taludes sobre la vía que con duce al 

Cural. (PMGRD, 2018).  

 

Se habla adicionalmente de riesgos en cuestiones de emergencias por incendios forestales, dado 

que en las épocas de verano se presentan incendios verano se presentaron incendios en algunos 

sectores del municipio originados po r sequias y mano de las personas que no hacen uso 

adecuado de los desechos naturales o basuras. EL PMGRD en el 2018 realiza una identificación 

y priorización de los escenarios de riesgo en el municipio, se pueden analizar en la siguiente tabla:  

 

IDENTIFICACIÓN DE ESCENARIOS DE RIESGO 

Las amenazas identificadas en todo el territorio del municipio de La Vega, 

corresponden a los eventos de carácter natural o antrópico que se describen a 

continuación:  

Rio Perucho, San Juan, Ila, 

Tabacal, Gualivá; 

Quebrada Gua camaya y 

La Paz 

Fenómenos de movimientos en masa, erosión y arrastre 

de materiales no consolidados en toda la cuenca en 

periodos invernales fuertes debido a altas pendientes, 

suelos blandos, disposición estructural desfavorable de las 

rocas, material veget al inerte sobre las riberas , 

inapropiado uso del suelo y socavamiento lateral de las 

fuentes hídricas sobre depósitos aluviales y coluviales 

aledaños a los cauces.  
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Vía nacional Bogotá ð 

Medellín, sector El Vino.  

Fenómenos de movimientos en masa tipo flujo  de detritos 

y lodos, y erosión de depósitos no consolidados.  

Vía nacional Bogotá ð 

Medellín, sector Asturias - 

Milán.  

Fenómenos de movimientos masa tipo deslizamiento 

traslacional y caída de rocas.  

Invasión de las rondas 

Hídricas  

Desbordamiento de cauce s e inundación sobre planos 

naturales de terraza cercanos al cauce, y arrastre de 

materiales no consolidados.  

Río Ila, Río Tobia 

Desbordamiento de cauces e inundación sobre las riberas  

del cauce con vegetación, planos naturales de terraza 

cercanos al cauc e, y arrastre de materiales no 

consolidados en el sector de la vereda La Esmeralda, y 

parte baja de la vereda El Cural en cercanías al centro 

poblado; Vereda Centro, La Cabaña, Ucrania y 

Guarumal.  

Vía La Vega - Rancho 

Quemado  

Fenómenos de movimientos en m asa tipo deslizamiento 

rotacional, caída de roca, y falla normales.  

PTAR (Planta de 

Tratamiento de Aguas 

Residuales) - PTAP (Planta 

de Tratamiento de Agua 

Potable) y Riveras del Rio Ila  

Fenómenos de avenida torrencial por socavamiento y 

lavado de material es de arrastre tipo coluvial, terraza y 

fluvio glaciares en las zonas altas, donde los afluentes del 

rio Ila tienen paso por zonas encañonadas.  

Zona de Parque y 

Protección al Rio  

Fenómenos de avenida torrencial por descarga de 

grandes cantidades de materi ales de arrastre producto 

de deslizamiento o socavamiento de materiales no 

consolidados  de la Quebrada Reyes.  

 

Tabla 2. Identificación de escenarios de riesgo.  

Fuente: PROGRAMA MUNICIPAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO, 2018. 

 

Las zonas identificadas nos permitirán evaluar de manera adecuada los posibles pasos a seguir 

en caso de presentar un riesgo o una amenaza en el territorio, adicionalmente nos configurarán 

las posibles tomas de decisiones frente a los posibles desarrollos que puede  realizar el municipio 

en programas de consolidación de zonas en el casco urbano y rural  (Figura 17) . 
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Figura 17. Clasificación zonas de amenazas casco urbano del municipio de La Vega.  

Fuente: Elaboración propia.  

 

En los documento s técnicos del PBOT y del PMGDR se pretende evaluar las posibilidades para 

establecer áreas de protección y estrategias que consoliden el uso adecuado de zonas para la 

construcción, urbanización y residencia así previniendo, controlando y mitigando los pos ibles 

factores de riesgos naturales o antrópicos basados en estudios de la calidad natural del entorno 

y la evolución del territorio municipal.  
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2.5. ANALÍSIS DE ESTRUCTURA URBANA 

 

El análisis de estructura urbana se dividirá en tres secciones para abarcar de ma nera consolidada 

los componentes urbanos relevantes de la estructura del casco urbano del municipio, el espacio 

público, los equipamientos y el sistema de movilidad e infraestructura.  

 

2.5.1. ESPACIO PÚBLICO 

 

El espacio público está constituido por todas aquellas  áreas destinadas para el uso de servicios 

de la comunidad, actividades entretenimiento, zonas verdes, lugares de culto, lugares de 

patrimonio e históricos del municipio, áreas destinadas para circulación peatonal y vehicular, 

sitios de esparcimiento o rec reativos como parques, plazas, zonas verdes y todas aquellas áreas 

que se destinen para uso colectivo. (P BOT, 2006). 

 

Dentro del plan de desarrollo de la administración actual, se contemplan varios proyectos que 

permitirán realizar, mejorar, adecuar, imple mentar y gestionar zonas para garantizar la calidad 

del espacio público con seguridad y dar una mejor visión para el uso de los servicios por parte la 

población. (Plan de desarrollo municipal 2020 -2023, 2020). 

 

2.5.2. EQUIPAMIENTOS 

 

Los equipamientos presentes en  el municipio tendrán la finalidad de satisfacer las diferentes 

necesidades requeridas para toda la población, adicionalmente tendrán la capacidad de 

configurar el entorno urbano de los cuales los hacen indispensables para cumplir con las 

actividades que r ealizan las personas que residen en el lugar o población flotante.  Definiendo la 

capacidad operativa de servicio de estos mismos los equipamientos pueden ser definidos de 

carácter regional, siendo así que podrán acoger las actividades de poblaciones aleda ñas de 

donde se encuentren asignados, de carácter urbano satisfaciendo la necesidad de la población 

que se encuentra netamente en el municipio. (PBOT, 2006).   

 

Para cada uno de los equipamientos se asigna una zona en específico, hacia la zona central del 

c asco urbano se encuentra el parque principal, las entidades municipales, los centros de culto y 

los lugares de esparcimiento, restaurantes y  sitios de entretenimiento, en la zona sur -este estarán 

los destinados de servicio institucional y de salud, un poc o más al sur -este del casco urbano se 

encontrará los educativos y deportivos, visualizando hacía el lado nor -este del casco urbano, se 
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encontraran los lugares destinados para cementerio y abastecimiento como lo es la plaza de 

mercado campesino. El área uti lizada para transporte municipal e intermunicipal se encuentra 

en el área central del casco urbano junto a la autopista principal y cerca a los lugares de turismo 

especial destinados para el municipio (Figura 18).  

 

 

Figura 18. Equipamientos casco urbano del municipio de La Vega.  

Fuente: Elaboración propia.  

 

Los conjuntos de proyectos sobre las zonas de consolidación del municipio van enfocados a la 

mejora de las características de los equipamientos con los que actualmente cuenta la  zona 

urbana y se tiene en cuenta el aprovechamiento de sí mismos para generar una relación entre 

sí que permita un avance en la estructuración de zonas que garanticen las condiciones físicas 
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del territorio y satisfacer las necesidades colectivas de las pe rsonas que residen el municipio de 

La Vega.  

 

2.5.3.  ANALISIS SISTEMAS DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURA 

 

El sistema vial del cual se compone el municipio permite realizar una articulación regional y 

municipal, siendo así que el enlace que genera la infraestructura vial presente responde a la 

solicitud de conectar el territorio municipal con los demás lugares del país. La distribución de la 

infraestructura vial se caracteriza por estar ubicada en un sistema vial básico y así mismo dividida 

en tres tipos diferentes de  vías; las vías nacionales, las vías departamentales y las vías municipales. 

(PBOT, 2006) 

 

El casco urbano del municipio presenta una integración de los tres sistemas viales, dado que la 

Vía nacional doble calzada Autopista Bogotá ð Medellín cruza por el c entro del poblado, en el 

sistema de vías departamentales también se considera la conexión de La Vega con los 

municipios vecinos dentro de estas vías se encuentran La Vega -Villeta, La Vega -San Francisco, 

La Vega ð Sasaima (Denominada la troncal del café), l a conexión a la capital del país que se 

hace direc tamente por la autopista Bogotá - Medellín ya mencionada anterior mente. La 

conexión vial dentro del municipio se lleva a cabo por las vías municipales, las cuales constituyen 

las formas de comunicar el cas co urbano con las zonas veredales y las vías urbanas que 

conectan los barrios con las diferentes áreas de la zona urbana (Figura 19).  

 

Con el fin de comunicar el centro urbano con el resto del territorio municipal e intermunicipal este 

cuenta con rutas de transporte intermunicipal, Veredal  y regional. Las rutas de transporte 

presentes actúan bajo la dirección de las diferentes cooperativas de transporte para el caso 

municipal e interveredal y para el caso intermunicipal y regional con las agencias de transp orte. 

Sin embargo, el municipio no cuenta con una infraestructura de terminal de transporte que 

cuente con todas las características necesarias para prestar un servicio de calidad, actualmente 

donde se hace uso de los servicios son bahías provisionales de establecimientos arrendados por 

las agencias de transporte para hacer venta de pasajes, parqueo de motorizados y zonas de 

espera para tomar el servicio. Dentro del PBOT y los planes de desarrollo de las alcaldías pasadas 

y presentes se pretende desde hace varios años la modificación de esta zona, un proceso de 

reubicación para mejorar las características del servicio y así atender la demanda que en el 

transcurso de los años ha ido alcanzando el municipio.  
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Figura 19. Clasificació n vial del casco urbano del municipio de La Vega.  

Fuente: Elaboración propia.  

 

En el caso del transporte no motorizado, el municipio no cuenta con corredores viales de ciclo 

rutas. Sin embargo, los corredores existentes de la malla vial del municipio permi ten una 

coexistencia junto con los vehículos motorizados y de esta manera se comparte gran parte del 

espacio público para su libre tránsito manteniendo todas las normas de seguridad para cuidar 

su integridad física.  

 

En el casco urbano, un gran porcentaje  de la malla vial se encuentra en buen estado, sin 

embargo, en algunas zonas el ancho no es suficiente cuando el volumen de vehículos es grande 

y generalmente tienen a generar represamiento . 
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2.6. ANALISIS MORFOTIPOLÓGICO 

 

Finalizando el análisis urbano tenemo s el morfotipológico, que nos da a conocer las 

características del área de estudio lo que nos permite reconocer los parámetros de 

funcionamiento de la zona con respecto al medio y la totalidad del municipio; esto con el fin de 

determinar los terrenos edifi cados y baldíos, para ello utilizamos un plano representativo de llenos 

y vacíos únicamente para la zona de estudio, ya que las dimensiones de la vega en extensión 

del casco urbano son demasiado amplias.  

 

Dentro de la zona a estudiar podemos observar las d istribuciones entre áreas edificadas y 

terrenos vacíos. El color negro es una representación gráfica de los terrenos habitados, siendo 

estos mayormente utilizadas por los pobladores para viviendas, locales asociados al comercio y 

de uso institucional, pres entándose dentro del área de estudio un casco urbano de 26.1 Ha 

aproximadamente, lo que compete el 88.7 % del área del territorio muestra, lo que nos deja un 

11.3% de terrenos deshabitados dentro de la zona, o sea alrededor de 3.3 Ha. Como se aprecia 

en el  plano de llenos y vacíos, se puede ver el diseño o aspecto que ocupa el área urbana dentro 

de la zona de estudio; donde el sector central es la parte más ocupada del municipio y a sus 

límites se observa como hay predios sin habitar libres de utilizar para  la expansión urbana (Figura 

20). 

 

Figura 20. Delimitación llenos y vacíos área de influencia.   

Fuente: Elaboración propia.  



54 

 

 

Una vez conocida como está constituida la urbanización del municipio dentro de la zona de 

estudio, pasamo s a analizar la conformación de los sectores presentes, el cual se puede utilizar 

para determinar las características y predominancias sobre el casco urbano dentro del área 

estudiada, identificando las apariencias y dimensiones de las manzanas que se confo rman 

realizando un análisis tipológico con los espacios urbanos presentes, siendo esta un factor 

importante que aporta a la conformación y estructuración del territorio municipal, se procede a 

ver la siguiente ilustración que nos representa el diseño de la s manzanas conformadas (Figura 

21). 

 

 

Figura 21. Tipos de manzanas del área de influencia.  

Fuente: Elaboración propia.  

 

Se determinaron 5 estructuras de manzanas distintas en la zona de estudio, siendo la mayor parte 

áreas no cons olidadas que no presenta formas destacables, las cuales su predominancia son 

viviendas, establecimiento de comercio y de uso institucional, representando el 64.9% de la zona 

estudiada.  
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La configuración de las manzanas nos permite determinar los usos de su elo urbano que se 

desarrollan dentro de estas y la integración que tienen entre sí, al evidenciar el uso de suelo que 

compete dentro de cada manzana en el área urbana estudiada se identifica que hacia la zona 

nor -oriental del área de estudio los predios qu e ocupan en las manzanas son destinadas para 

uso comercial y en mínimas partes para vivienda; hacia la zona sur -oriental se tiene que la 

configuración de las manzanas están dadas para predios de uso de vivienda, centro de salud y 

comercio; la predominancia  de la configuración de los predios hacia nor -oeste del área de 

influencia, está dada por los uso para vivienda, turismo y comercio, hacia la zona central se 

encontrara que la distribución de los predios dentro de las manzanas está destinada a usos 

comerci ales, institucional y usualmente para el uso de transporte urbano y rural: por último la 

configuración de la ocupación de los predios hacia la zona sur -oeste del área de estudio se tiene 

que estos, son para uso residencial, integración social e institucion al, siendo esta última pieza 

clave ya que el área de intervención del proyecto se encuentra dentro de esta tipología de 

manzana.  

 

Realizando un análisis de la cantidad de manzanas por área, se presenta una clasificación 

tipológica con las siguientes caract erísticas. 

 

Manzana  Morfología  Área (m2)  No. Manzanas  

 
Irregular  25100 

6 

 

 
Semi-triangular  12829.7 

4 

 

 
Sin forma  191511 

17 

 

 
Trapezoidal  44859 

8 

 

 
Rectangular  

 
20814.39 

9 

 

 

Tabla 3. Clasificación de manzanas -  área de in fluencia.  

Fuente: Elaboración propia.  

 

Del análisis tipológico de la tabla 3 se establece una clasificación para las manzanas por área, 

de la cual se observa que la tipología de manzana sin forma (Azul Turquesa) abarca el 65% del 

área total de la zona de e studio, se considera que el segundo tipo de manzana predominante 
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son las trapezoidal (Verde) ocupando un 15.3% del área total, el 8.6% corresponde al tipo de 

manzana irregular (Rojo) estando en la mediana de las áreas que conforman los tipo de 

manzanas, fi nalizando con un 7.5% para el tipo de manzana rectangular (Naranja) y un 3.5 para 

el tipo de manzana semitriangular (Amarillo) distribuido dentro del porcent aje del área total 

(Figura 22).  

 

 

Figura 22. Relación número de tipo de m anzanas por área.  

Fuente: Elaboración propia.  

 

Es importante detallar también dentro de la estructura de la zona de influencia como está 

configurado el tamaño de sus predios y las alturas de sus construcciones. En primer lugar, se 

pretende identificar los rangos de áreas en los que se encuentran los predios, mediante el uso de 

la herramienta Arcgis se logra determinar el tamaño de cada uno de los predios, la cantidad de 

predios y como se clasifican dentro de cada rango. Para este análisis se presenta la tab la 4 y la 

visualización de la totalidad de los predios en la figura 23.  

 

Rango de Áreas  Cantidad de predios  

17 ð 100 m2 113 predios  

100-500 m2 323 predios  

500-1000m2 59 predios  

1000-5000 m2 52 predios  
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5000-10000 m2 4 predios  

+ 10000 m2 2 predios  

TOTAL 553 

 

Tabla 4. Clasificación de manzanas -  área de influencia  

Fuente: Elaboración propia.  

 

 

Figura 23. Predios área de estudio - Municipio de La Vega.  

Fuente: Elaboración propia.  

 

Se logra identificar q ue las áreas de predios predominantes en la zona son aquellos que se 

encuentran ubicados en el rango de 100 a 500 m2 con una cantidad de 323 predios, siendo así 

que el uso de suelo para estos predios en su mayoría esté destinado para el uso de vivienda y 



58 

 

c omercio. Sin embargo, no se establece que para cada rango se encuentre un solo uso del suelo 

en sus predios ya que se puede encontrar una variedad de utilidades dentro de estos mismos. La 

segunda cantidad de predios predominantes son aquellos entre los 17 ð 100 m2 con una 

cantidad de 113 predios dentro de la zona de estudio distribuidos por toda el área y que 

conforman un uso para comercio y vivienda, donde estos predios en su mayoría son de sus 

propietarios ubicando así viviendas unifamiliar y plurifamilia r.  

 

En relación con los predios entre los rangos de 500 m2 en adelante, que son alrededor de 117, se 

logra visualizar que en estos se desarrollan usos para vivienda, institucional, de salud y atención 

a la ciudadanía. Dentro de los procesos que en estos s e desarrolla se tienen en cuenta algunos 

que son de uso general como el hospital, las zonas de transporte municipal e intermunicipal y 

muchos predios para la consolidación de nuevos proyectos de infraestructura, que remodelen el 

casco urbano del municipio.  

 

Un factor adicional de determinación para la infraestructura presente en los predios del área de 

estudio será la altura de construcción establecida para cada uno, en el PBOT se establecen que 

la altura mínima útil en cualquier espacio habitable será de 2 .50 m y en cuanto a la altura para 

edificaciones estará distribuida de  la siguiente manera (Tabla 5).  

 

PISOS ALTURA (m) 

1 3.50 

2 6.50 

3 9.50 

4 12.5 

5 15 

 

Tabla 5. Altura de pisos - PBOT. 

Fuente: Elaboración propia.  

 

La altura disponible para la construcción ira determinada evaluando las características del suelo 

y las edificaciones presentes en los predios, para el área de estudio determinada el patrón que 

se obtiene son las edificaciones con un 1 y 2 pisos, que predominan por encima de las 

edificaciones de más altura, estas edificaciones de 1 y 2 pisos principalmente son usadas para 

vivienda, comercio y algunas están destinadas para el uso de servicios de atención a la 

ciudadanía, estructuras que están entre los 3, 4 o 5 pisos son usualmente sitios de entretenimiento 
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o torres de apartamentos constituidos y regidos sobre la norma vigente para las alturas de 

construcción (Figura 24).  

 

Las zonas donde las alturas no están definidas, son aquellas en que no se encuentra en desarrollo  

ningún proyecto y que son objeto de estudio para intervenciones futuras, dándole forma a la 

expansión urbana que más adelante será objeto de un nuevo modelo de desarrollo urbano para 

el territorio municipal.  

 

 

Figura 24. Altura d e predios - Municipio de La Vega.  

Fuente: Elaboración propia  

 

Cómo conclusión del análisis urbano para el municipio de La Vega, Cundinamarca se puede 

establecer que el casco urbano ha pasado por un proceso de transformación sectorial, ya que 

ha permitido i nvolucrar diferentes aspectos sociales en la estructura urbana que lo compone, la 

mayoría de zonas dispuestas para el casco urbano proyectan para  ir mejorando poco a poco 
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con la garantía de poder ofrecer una calidad y ofrecer de alguna la forma de suplir las 

necesidades que aquejan a los habitantes de la zona urbana. Las soluciones urbanas para 

disponer deben abarcar todos los sectores, dentro de ellos uno es la solución a la movilidad y el 

transporte implementando espacios urbanos para los peatones e incl uir la movilidad de 

vehículos, conjunto a eso mejorar el sistema de infraestructura de transporte para disponer de 

zonas seguras y compatibles con la demanda de usuarios que en determinados momentos el 

poblado afronta.  

 

La importancia del ambiente también deberá tener un papel protagónico relevante, ya que de 

esta podemos evaluar las afectaciones positivas y negativas de la zona de influencia de la 

propuesta, considerar el ambiente es pieza clave para generar proyectos para el futuro que 

piensen en la calid ad de vida de las personas, la conservación del espacio, el cuidado de l os 

recursos naturales y mitigar  los amenazas que aquejen a la población que se integra junto al 

medio.  

 

El desarrollo de la propuesta del proyecto es viable debido a que el casco urba no necesita más 

propuestas en realizar mejoras al sistema de transporte y brindar soluciones a la ciudadanía, esto 

representaría formular nuevas propuestas que apunten a la potenciación en temas de transporte 

para la región y articulando los servicios de t ransporte municipal e intermunicipal.  
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CAPITULO III: ANÁLISIS TÍPÍCO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEL MUNICPIO DE LA VEGA 

CUNDINAMARCA.  

 

Este apartado pretenderá dar una visión más amplia en el tema de transporte municipal e 

intermunicipal, como este influye en la conexión con el departamento y el territorio nacional, 

como ha sido su desarrollo en el municipal evidenciando la planta de infraestructura de 

transporte que se tiene en el casco urbano para brindar el servicio  a los pobladores y visitantes.  

 

3.1. ZONAS DE OPERACIÓN ð INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE  

 

El transporte debe ser un determinante esencial para el desarrollo  de actividades humanas y su 

correcto funcionamiento en cuanto a infraestructura, capacidad de los vehículos, tiempos de 

desplazamiento y d escongestión de las vías así generando unas mejoras de las necesidades de 

la sociedad actual (Thomas J, Economía del transporte, 1976 ).  

 

Bajo este concepto podemos analizar de manera abierta la infraestructura de transporte 

presente en el municipio, las c aracterísticas que tienen para ofrecer el servicio y cómo opera 

este mismo, identificando con lo que se cuenta en la actualidad para que las personas se 

desplacen hacía sus destinos más concurridos, la forma en que puede realizar sus tiempos de 

espera para  las rutas y la interacción con el medio que los rodea.  

 

Actualmente el municipio cuenta con dos zonas de operación para transporte municipal e 

intermunicipal, donde se aglomeran las diferentes rutas - destinos que se prestan hacia otros 

municipios y que d esde estos llegan al centro urbano de La Vega. La primera zona donde se 

ubica el servicio de transporte p¼blico en el municipio coloquialmente se denomina òLa playaó 

localizado sobre la carrera 3ª entre las calles 20 y 19, con un área de operación de 896 m 2 donde 

se aglomeran los servicios de taxis, buses y camionetas que prestan sus se rvicios a la comunidad 

(Figura 25 ). Siendo esta zona la de uso obligatorio para prestar sus servicios ya que se encuentra 

configurada con el uso que este servicio tiene para los pobladores. Dentro de este complejo de 

896 m2 se encuentran aparcadas las diferentes agencias de transporte las cuales cuentan con 

el parque automotor designado para movilizar a sus usuarios.  

 

La distribución con la que cuenta la zona, es la que usan los servicios de taxi identificado con el 

recuadro de color amarillo, camionetas y busetas de transporte municipal identificados con el 

color naranja y el resto de espacio es utilizado por los buses de transporte intermunicipal 
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identificados con los recuad ros de color azul y áreas utilizadas como bahías de cargue y 

descargue de pa sajeros, y parqueo (Figura 26).  

 

 

Figura 25. ćrea de operaci·n òLa Playaó - Municipio de La Vega.  

Fuente: Elaboración propia  

 

  

Figura 26. Altura de predios - Municipio de La Vega.   

Fuente: Elaboración propia  

 

No se puede hablar de una zona que cumpla con toda la calidad para prestar el servicio, lo que 

se puede encontrar en el sitio son locales comerciales adecuados de forma arte sanal que sirven 
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como salas de espera y taquilla para ofrecer a sus usuarios espacios donde puedan tomar los 

servicios de transporte, dentro de estos locales operan las diferentes agencias de transporte que 

se encargan de vender los tiquetes y llevar la su pervisión del funcionamiento de las rutas. En 

cuanto al servicio de taxi, busetas y camionetas de transporte municipal operan sobre los 

andenes para que los usuarios tomen en estos lugares los vehículos y se diri jan hacia sus destinos 

(Figura 27 ). Los dife rentes espacios mencionados no garantizan una zona segura para los usuarios 

ya que ante los días donde el flujo de pasajeros y automotores, los caminos peatonales y 

vehiculares son completamente intransitables.  

 

   

 

Figura 27. Zonas de operación de transporte.  

Fuente: Propia  

 

Se encuentra una zona adicional donde se congrega una parte del transporte municipal y esta 

es cerca de  la plaza de mercado municipal, de donde parten algunos vehículos hacia las zonas 

veredales. Aquí los v ehículos utilizados para movilizarse son las camionetas y mini -busetas de 

colectivos que se encargan de movilizar a los u suarios a sus destinos (Figura 28 ). Estas zonas al 

igual que las otras no cuentan con una infraestructura completa que garantice la cal idad del 
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servicio, en este lugar lo usuarios se aglomeran sobre los andenes y sobre la vía para tomar el 

servicio (Figura 29 ).  

 

 

Figura 28. Ubicación Plaza de Mercado  

Fuente: Consulta catastral -  Elaboración propia  

 

 

Figura 29. Servicio de transporte municipal.  

Fuente: Propia  

 

La vía de acceso para las zonas de operación del sistema de  transporte en el municipio en  la 

zona de la playa es por el costado sur entrando por la carrera 3ª entre calles 19 y 20 , por este 

tramo fluyen todos los vehículos que pretenden descargar o cargar pasajeros con destinos 
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Veredales  o intermunicipales como lo es hacia la capital o hacia Villeta y para salir de la zona es 

por la calle 20 desembocando a la autopista Bogotá -Medel lín (Figura 30 ). En rojo el acceso para 

los vehículos que vienen del nor -occidente y de azul el flujo de los vehículos que llegan del sur -

oriente, en color negro es uno de los sentidos que se puede utilizar para salir de la principal y que 

se une a la mism a salida que utiliza los vehículos de transporte municipal e intermunicipal.   

 

 

Figura 30. Sentido de circulación de los vehículos en la zona de operación.  

Fuente: Base Consulta catastra, Elaboración Propia . 

 

Aunque la zona cuent a con un tramo aceptable para realizar el recorrido de entrada y salidas, 

no hay que dejar por fuera que hay momentos en los que se genera gran congestión de 

pasajeros como lo es en días festivos o por actividades en el municipio, así mismo la gran 

cantida d de tráfico vehicular por la carrera 3ª durante estos momentos es alta ya que no sólo 

atiende los vehículos de transporte municipal e intermunicipal sino que es punto para entrar a 

negocios comerciales o realizar desvíos incurriendo en estancamiento por l os vehículos que 

esperan descargar pasajero o cargar pasajeros, es decir que las adecuaciones para soportar no 

dan abasto para la cantidad de personas presentes para hacer uso de los servicios y mucho 

menos para la flota de buses que a veces demanda por la  presencia d e personas para viajar 

(Figura 31 ). El rango de congestión se presenta entre las horas de la tarde y parte de la noche de 

los días festivos/actividades en el municipio donde las personas deciden viajar para llegar a sus 

hogares en las diferente s rutas proporcionadas por las agencias de transporte y prestadoras de 

servicio, en cuanto a los fines de semana normales y los días entre semana el flujo de usuarios es 

moderado ya que estos se dirigen hacía sus lugares de trabajo o estudio.  
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Figura 31. Zona de operación.  

Fuente: Elaboración Propia  

 

3.2. HORARIOS Y ORIGEN-DESTINO 

 

En el municipio de La Vega, el sistema de transporte municipal e in termunicipal es prestado por 

3 empresa s en el caso de la rutas intermunicipale s y 3 cooperativas de transport e para el 

municipal (Ver tabla 6 ) que están autorizadas por el Ministerio de Transporte para prestar el 

servicio de transporte.  

 

 

TRANSPORTE 

MUNICIPAL 

TRANSPORTE 

INTERMUNICIPAL 

Occitrans  Flota Águila y Santafé  

Cootransgual iva  Flota Cogua  

CootransVillaLeal  Auto faca  

 

Tabla 6. Empresas de transporte municipal e intermunicipal.  

Fuente: Elaboración propia.  
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Tabla 7. Horario de Operación servicio de transporte municipal e in termunicipal.  

Fuente: Elaboración propia.  

 

Actualmente las empresas cubren las rutas principales del servicio municipal e intermunicipal, 

estas rutas manejan unos horarios de operación que variarán de acuerdo con  la cantidad de 

usuarios y estados de las ví as, se presenta los hor arios de operación en la tabla 7 , teniendo en 

cuenta que algunas franjas de operación se toman desde el organismo del terminal en la ciudad 

de Bogotá de donde parten algunas rutas alrededor de la madrugada día a día.  

 

Los horarios establecidos van de acorde a las necesi dades de los usuarios y las políticas asignadas 

por las diferentes empresas prestadoras del servicio de transporte, aunque algunos de los horarios 

 

SERVICIO 

HORARIO 

BOGOTÁ- 

LA VEGA 

HORARIO 

LA VEGA-  

BOGOTÁ 

HORARIO 

LA VEGA  

VILLETA - 

VICEVERSA 

RUTAS 

MUNICIPALES - 

VEREDALES 

 

HORARIO 

TAXIS 

 

 

INICIO DE 

OPERACIÓN 

 

Partiendo 

desde 

terminal de 

Salitre; 4:30 

am  

Partiendo 

desde 

Paradero 

de Buses 

(Bulevar): 

7:00 am  

Partiendo  

desde 

Paradero de 

Buses 

(Bulevar): 

7:00 am  

Partiendo 

desde 

paradero LA 

PLAYA Y PLAZA 

DE MERCADO 

5:00 am  

Desde las 6 am  

Bahías de  

parqueo  

òLA PLAYAó 

 

DISTRIBUCIÓN 

DE SERVICIO 

INTERMEDIO 

 

 

Cada 15 

minutos  

 

Cada 20 o  

30 minutos  

 

Cada 20 

minutos  

 

HORARIOS 7 

am, 8 am, 10 

am, 12 pm, 1 

pm.  

 

FLUJO 

CONSTANTE 

 

 

FIN DE 

OPERACIÓN 

 

Hasta 8:15 

pm  

 

Hasta 7:30 

pm  

 

Hasta las 

7:00 pm  

 

Hasta las 5 pm.  

 

Depende de 

la hora de los 

conductores 

para finalizar 

operación.  
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abarcan la mayoría de la jornada durante el día para el caso de los intermunicipales y los de 

carácter munici pal es de carácter seccional dado que el flujo de usuarios es variado y de 

carácter grupal en distintos momentos del día para retornar a sus hogares.  

 

Las rutas actuales que prestan los servicios de transporte en el municipio son de carácter 

intermunicipa l y municipal, que cumplen la finalidad de conectar de manera idónea el territorio 

del municipio de La vega con sus municipios vecinos y dentro de este garantizar la movilidad de 

los ciudadanos que se ubican en las áreas rurales dentro un radio cercano al casco urbano y las 

que están en las zonas más alejadas. Las principales rutas de transporte presente son las 

conexiones por la autopista Medellín ð Bogotá que garantizan el tránsito hacía la c iudad de 

Bogotá siendo (Figura 32 ), siendo esta una de las rutas  más concurrida entre los usuarios y con 

una duración de viaje aproximada de 1h y 30 min. La segunda ruta presente es la conexión entre 

La Vega ð Villeta con una duración aproximada de 25 min, La Vega ð Nocaima con una duración 

de viaje de 15 minutos siend o estas rutas utilizadas para tránsito con destino a realizar ac tividades 

comerciales (Figura 33 ). 

   

 

Figura 32. Ruta de Operación Intermunicipal La Vega -Bogotá.  

Fuente: Geoportal IGAC, 2022, Redibujo Propio.  
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Figura 33. Ruta de Operación Intermunicipal La Vega -Villeta (Fucsia) y La Vega -Nocaima (Verde).  

Fuente: Geo portal IGAC, 2022  Redibujo Propio  

 

Las demás rutas presentes de transporte intermunicipal son La Vega ð Sasaima con u na duración 

de 1 hora (Figura 34 ), La Vega ð San Francisco con una duración de viaje de 20 mi nutos 

aproximadamente (Figura 35 ), y por último se tiene la ruta La Vega ð Facatativá con una 

duración d e 1 hora y 15 minutos (Figura 36 ). 

 

 

Figura 34. Ruta de Operación Intermunicipal La Ve ga -Sasaima  

Fuente: Geo portal  IGAC, 2022.  Redibujo Propio  
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Figura 35. Ruta de Operación Intermunicipal La Vega ð San francisco.  

Fuente: Geoportal IGAC, 2022.  Redibujo Propio  

 

 

Figura 36. Rutas de Operación Intermunicipal La Vega - Facata tivá.  

Fuente: Geoportal IGAC, 2022 . Redibujo Propio  
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Figura 37. Rutas de Operación transporte municipal.  

Fuente: Geoportal IGAC, 2022.  Redibujo Propio  

 

Las rutas de transporte municipales, permiten conectar las zonas rurales de mediana y mayor 

lejanía con respec to al centro urbano, estas rutas están conformadas por 6 rutas hacía la Vereda 

San Juan, Vda Bulucaima, Vda La Huerta, Vda El moro, Vda Tabacal y Vda Naguy en las cuales 

los servicios de transporte municipal están prestados por las tres coope rativas de tra nsporte 

(Figura 37 ). El tiempo aproximado de cada ruta desde el origen hasta el destino es de alrededor 

1h a 1 h y 30 min por las vías de conexión municipal, esta duración de recorrido se debe a que 

parte de los tramos viales se encuentran sin pavimentar y  en los cuales se debe optar por un 

tránsito con precaución y garantizar el recorrido de la ruta de ida como de vuelta, a diferencia 

de las vías intermunicipales que para estás se tiene la Autopista Medellín -Bogotá, tramos viales 

que corresponden a la dobl e calzada que conecta a la capital con el Nor -occidente del país y 

a estas rutas con el destino que son necesidad de sus usuarios.  

 

  

3.3. TIPOLOGIA Y CAPACIDAD DE PARQUE AUTOMOTOR 

 

Se cuenta con una variedad de vehículos para su respectiva operación. La ca ntidad de 

vehículos distribuidos para prestar el servicio están asignados por las empresas y cooperativas 
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que usan sus vehículos para transitar por las diferentes rutas teniendo como punto de origen en 

el municipio de La Vega.  A continuación, en las tablas  8 y 9 se presenta la distribución de parque 

automotor actual con la que se prestan los servicios de transporte.  

 

TIPO CANTIDAD DE VEHICULOS RUTAS 
CAPACIDAD DE 

PASAJEROS 

 

AUTOBUS 
45 

Bogotá ð La Vega, 

Viceversa.  
28 a 30 x Vehículo  

 

BUSETAS 
35 

Bogotá ð La Vega, 

Viceversa.  
20 a 25 x Vehículo  

Van 

(Furgoneta)  

 

15 

Facatativá ð La 

Vega, Viceversa.  
15 x Vehículo  

 

BUSETA 

 

8 

La Vega ð Zipa, 

Viceversa  
20 a 25 x Vehículo  

TOTAL 
103 

 
  

 

Tabla 8. Parque Automotor total para rutas Intermunicip ales. 

Fuente: Elaboración propia.  

 

 

TIPO 
CANTIDAD DE 

VEHICULOS 
RUTAS 

CAPACIDAD DE 

PASAJEROS 

 

CAMIONETA 

4X4 

 

 

30 

 

Rutas Veredales  

 

15 x Vehículo  

 

MINI-BUSETAS 

 

18 

 

Rutas Veredales  
18 x Vehículo  

 

TAXIS 

 

50 

Casco Urbano y Parte Zona 

Rural 

 

4 x Vehículo  

 

TOTAL 

 

98 

 

  

 

Tabla 9. Parque Automotor total para rutas municipales.  

Fuente: Elaboración propia.  
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Los datos obtenidos se basan en los datos recolectados presentes en la información accesible 

de las empresas, donde se obtiene un apr oximado de la cantidad total de los vehículos que se 

utilizan para cubrir las rutas hacia y desde el municipio de La Vega.  

 

Algunos tipos de vehículos que podemos encontrar en el parque automotor para el servicio de 

transporte municipal e intermunicipal e n el municipio de La Vega se encuentran evid enciados 

en las figuras de la 38 a la 41 . 

 

 

Figura 38. Vehículos FLOTA AGUILA. Fuente: Propia  

 

 

 

Figura 39. Vehículos Transgalaxia Ruta La Vega ð Facatativá . Fuente: Propia  

 

 

Figura 40 Vehículos CootransVillaLeal ð Transporte Municipal, Veredal.  Fuente: Propia  
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Figura 41. Vehículos Cootransgualiva, Transporte Municipal ð Rutas Veredales.  

Fuente: Propia  

 

 

El parque automotor debe cumplir con sus respectivas normatividades impartidas por el ministerio 

de transporte, las cuales son asumidas por cada una de las empresas prestadoras del servicio y 

estos a su vez garantizarán la calidad de un viaje seguro para sus us uarios.  

 

3.4. ESTIMACIÓN CANTIDAD DE PASAJEROS 

 

En este proceso se pretenderá determinar las cantidades de pasajeros que hacen uso de los 

servicios de transporte p¼blico en la parada òLa playaó, se asumen cantidad de pasajeros en 

ascenso y descenso sobre l as rutas que convergen en el paradero bulevar durante unos días en 

específico en el sector la playa sobre la carrera 3 entre 19 y 20 de las rutas que aquí convergen, 

los datos obtenidos permiten determinar el flujo de usuarios sobre la zona y la capacidad de 

ocupación que estos mismos tienen so bre los vehículos automotores.  

 

Para la obtención de los datos se realizaron unos aforos visuales de pasajeros, los cuales consistían 

en contar la cantidad de pasajeros que descendían sobre la zona de estudio y la ca ntidad de 

los pasajeros que ascendían para cada una de las rutas que convergen dentro de este sitio.  

 

Estos datos se tomaban en un formato de tabla (figura 19) y se le asignaba a cada una de los 

aforadores para la toma de datos durante el rango de tiempo.  Para estos aforos se tomaron 

desde la primera ruta que llega al paradero, hasta la última que se despacha desde el paradero 

actual. Se toma con el fin de que se registre la cantidad de personas que ocupan los espacios 

destinados para prestar el servicio y  dejando en evidencia la afluencia de personas y vehículos 

por día presentes en el sitio.  
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Figura 42. Formatos de aforo.  

Fuente: Elaboración propia . 

 

Los datos obtenidos en las tablas reflejan la cantidad de usuarios presentes p or ruta definida, una 

de las rutas que más usuarios transportan por este medio son las intermunicipales las cuales la 

cantidad de usuarios es alta y esto se refleja en los datos obtenidos y presentados en las tablas.  
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3.4. AFORO DE RUTA LA VEGA ð BOGOTÁ Y VICEVERSA 

 

Los datos obteni dos en las tablas tabla (tabla 10, tabla 11 y tabla 12 ) reflejan la cantidad de 

usuarios promedio aforados visualmente en el paradero òBulevaró, la cantidad de usuarios son 

ascendentes y descendentes en el punto. Los datos se tom aron en tres días diferentes, mediante 

el uso de unas planillas de aforo.  Los primeros para un fin de semana festivo o con actividades 

en el poblado, un fin de semana normal y para un día entre semana. Aquí se recogen y se 

obtiene el promedio de los usuari os que hacen uso del servicio.  

 

 FESTIVO/ACTIVIDADES 

 14/04/2022  15/04/2022  17/04/2022  

    

LLEGADA 1412 1385 764 

SALIDA 785 818 826 

  
% PROM 1187   

  
% PROM 810   

 CANTIDAD PROMEDIO DE PASAJEROS QUE LLEGAN 1187 

 CANTIDAD PROMEDIO DE PASAJEROS QUE SALEN 810 

 

Tabla 10. Aforo cantidad de usuarios promedio Ruta La Vega ð Bogotá y viceversa.  

Fuente: Elaboración propia.  

 

 FIN SE SEMANA NORMAL 

 7/05/2022  14/05/2022  21/05/2022  

    

LLEGADA 957 820 783 

SALIDA 434 468 375 

  
% PROM 853   

  
% PROM 426   

 CANTIDAD PROMEDIO DE PASAJEROS QUE LLEGAN 853 

 CANTIDAD PROMEDIO DE PASAJEROS QUE SALEN 426 

 

Tabla 11. Aforo cantidad de usuarios promedio Ruta La Vega ð Bogotá y viceversa.  

Fuente: Elaboració n propia.  
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Tabla 12. Aforo cantidad de usuarios promedio Ruta La Vega ð Bogotá y viceversa.  

Fuente: Elaboración propia . 

 

Para cada uno de los datos tomados de los aforos, se obtienen varías horas de máxima 

demanda. Donde la cantidad de usuarios registra dos son las más altas en relación al resto de 

distribución del día. Indicándonos de manera cuantitativa el ascenso y descenso de pasajeros 

más alto durante un intervalo de tiempo Tabla 13.  

 

DÍA 

HORA MÁXIMA 

DEMANDA 

(DESCENSO) 

N° DE USUARIOS 
HORA MÁXIMA 

DEMANDA (ASCENSO) 
N° DE USUARIOS 

Festivo 1 12 pm ð 1 pm  119 3 pm ð 6 pm  219 

Festivo 2 1 pm ð 2 pm  114 3 pm ð 4 50 

Festivo 3 7 am ð 8 am  68 6 pm ð  7 pm  36 

Fin de S. 1 1 pm ð 2 pm  97 1 pm ð 2 pm  47 

Fin de S. 2 8 am ð 9am  85 6 pm ð 7pm  50 

Fin de S. 3 7 am ð 8 am  68 6 pm ð 7 pm  36 

Día Nor. 1  
12 pm a 1 pm 

y 2 pm a 3 pm  

96 

 
3 pm ð 4 pm  52 

Día Nor. 2  5 pm ð 6 pm  50 1 pm ð 2 pm  62 

Día Nor. 3  7 pm ð 8 pm  74 2 pm ð 3 pm  49 

 

Tabla 13. Horas máximas de demanda Ruta La Vega ð Bogotá y vice versa.  

Fuente: Elaboración propia.  

 

 DIAS ENTRE SEMANA 

 18/04/2022  20/04/2022  22/04/2022  

    

LLEGADA 567 553 667 

SALIDA 521 592 493 

  
% PROM 596   

  
% PROM 535   

 CANTIDAD PROMEDIO DE PASAJEROS QUE LLEGAN 596 

 CANTIDAD PROMEDIO DE PASAJEROS QUE SALEN 535 
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La diferencia de usuarios como se observa en la tabla variará dependiendo del día, para este 

caso en la ruta La Vega ð Bogotá y viceversa se puede apreciar que los días festivos son los que 

presentan las horas de demanda  máxima más altas a diferencia del resto de días. Los 

comportamientos de las horas de máxima demanda varían con la eficiencia del servicio 

prestado y la cantidad de aproximación de vehículos para transportar los usuarios.  

 

3.5. AFORO DE RUTA LA VEGA ð VILLETA Y VICEVERSA 

 

Los datos obtenidos en tabla (tabla 14 ) reflejan la cantidad de usuarios aforados visualmente en 

el paradero òBulevaró, la cantidad de usuarios son| ascendentes y descendentes en el punto. 

Los datos se tomaron en tres días diferentes dos d ías entre semana y uno el fin de semana para 

la ruta que lleva al municipio de Villeta dejando en evidencia los siguientes datos obtenidos:  

 

 
DIAS NORMALES 

 
16/05/2022  18/05/2022  21/05/2022  

 
  

 
  

LLEGADA 295 312 307 

SALIDA 252 240 251 

  % PROM 305 
  
  % PROM 248 
  

 
CANTIDAD PROM. DE PASAJEROS QUE LLEGAN 305 

 
CANTIDAD PROMEDIO DE PASAJEROS QUE SALEN 248 

 

Tabla 14. Aforo cantidad de usuarios promedio Ruta La Vega ð Villeta y viceversa.  

Fuente: Elaboración propia.  

 

 

DÍA 

HORA MÁXIMA 

DEMANDA 

(DESCENSO) 

N° DE USUARIOS 
HORA MÁXIMA 

DEMANDA (ASCENSO) 
N° DE USUARIOS 

Día Normal  3 pm ð 4 pm  30 4 pm ð 5 pm  25 

Día Normal  7 am ð 8 am  42 4 pm ð 5 pm  25 

Día Normal  3 pm ð 4 pm  33 3 pm ð  4 pm  26 

 

Tabla 15, Horas máximas de demanda Ruta La Vega ð Villeta y viceversa.  

Fuente: Elaboración propia.  
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La diferencia de usuarios como se observa en la tabla variará dependiendo del día, para este 

caso en la ruta La Vega ð Villeta y viceversa se puede apreciar que el porce ntaje alto de horas 

de máxima demanda se dan en horas de la tarde como para los usuarios de ascenso como de 

descenso sobre el paradero. Los comportamientos de las horas de máxima demanda varían con 

la eficiencia del servicio prestado y la cantidad de aprox imación de vehículos para transportar 

los usuarios hacía el corredor de Villeta.  

 

3.6. AFORO DE RUTA LA VEGA ð ZIPAQUIRÁ Y VICEVERSA 

 

Los datos obtenidos en tabla (tabla 16 ) reflejan la cantidad de usuarios aforados visualmente en 

el paradero òBulevaró, la cantidad de usuarios son ascendentes y descendentes en el punto. Los 

datos se tomaron en tres días diferentes dos días entre semana y uno el fin de semana para la 

ruta que lleva al municipio de Zipaquirá, teniendo como referencia que hacia este municipio en 

el día solo operan 3 rutas y así dejando en evidencia los siguientes datos obtenidos:  

 

 
DIAS NORMALES 

 
23/05/2022  25/05/2022  28/05/2022  

   
  

LLEGADA 42 49 61 

SALIDA 54 36 58 

  % PROM 51 
  
  % PROM 49 
  

 
CANTIDAD PROM. DE PASAJEROS QUE LLEGAN 51 

 
CANTIDAD PROMEDIO DE PASAJEROS QUE SALEN 49 

 

Tabla 16. Aforo cantidad de usuarios promedio Ruta La Vega ð Zipaquirá y viceversa.  

Fuente: Elaboración propia.  

 

DÍA 

HORA MÁXIMA 

DEMANDA 

(DESCENSO) 

N° DE USUARIOS 
HORA MÁXIMA 

DEMANDA (ASCENSO) 
N° DE USUARIOS 

Día Normal  2 pm  18 12 pm  20 

Día Normal  2 pm  21 12 pm  16 

Día Normal  11 am  24 4 pm  24 

 

Tabla 17. Horas máximas de demanda Ruta La Vega ð Zipaquirá y viceversa.  Fuente: Elaboración propia.  
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No obstante, se puede evidenciar que para los dos casos las horas de máxima demanda se 

encuentran en la jornada de la mañana  (Tabla 17) . Se observa que para este caso la cantidad 

de pasajeros no es tan grande como a dife rencia de las rutas anteriores.  

 

3.7. AFORO DE RUTA LA VEGA ð FACATATIVA Y VICEVERSA 

 

Los datos obtenidos en l a tabla (tabla 18 ) reflejan la cantidad de usuarios aforados visualmente 

en el paradero òBulevaró, la cantidad de usuarios son ascendentes y descendentes en el punto. 

Los datos se tomaron en tres  días diferentes dos días entre semana y uno el fin de semana para 

la ruta que lleva al municipio Facatativá, teniendo como referencia que hacia este municipio en 

el día las rutas que operan van desde las 7 am hasta las 7 pm a las y 45 de cada hora.  

 

 
DIAS NORMALES 

 
13/06/2022  15/06/2022  18/05/2022  

 
  

 
  

LLEGADA 92 77 83 

SALIDA 102 121 113 

  % PROM 84 
  
  % PROM 112 
  

 

CANTIDAD PROMEDIO DE 

PASAJEROS QUE LLEGAN 
  84 

 

 CANTIDAD PROMEDIO DE 

PASAJEROS QUE SALEN 
  112 

 

Tabla 18. Aforo cantidad de usuarios promedio Ruta La Vega ð Facatativá   y viceversa.   

Fuente: Elaboración propia.  

 

DÍA 

HORA MÁXIMA 

DEMANDA 

(DESCENSO) 

N° DE USUARIOS 
HORA MÁXIMA 

DEMANDA (ASCENSO) 
N° DE USUARIOS 

Día Normal  3pm ð 4 pm  19 3:45 pm  11 

Día Normal  3 pm ð 4 pm  15 3:45 pm  13 

Día Normal  3 pm ð 4 pm  15 1:45 pm y 2:45 pm  10 

 

Tabla 19. Horas máximas de demanda Ruta La Vega ð Facatativá y viceversa.   

Fuente: Elaboración propia.  
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Para el caso de la ruta La Vega ð Facatativá y vice versa las horas de máxima demanda se verán 

reflejadas en  la jornada de la tarde (Tabla 19 ). No obstante, se observa que para este caso la 

cantidad de pasajeros no es tan grande como a diferencia de las rutas anteriores. Estas rutas 

tienen frecuencia alta d ado que para la salida del paradero la ruta pasa las y 45 min de cada 

hora de sde las 7 am hasta las 7:45 pm.  

 

3.8. AFORO DE RUTAS VEREDALES 

 

Los dato s obtenidos en la tabla (tabla 20 ) reflejan la cantidad de usuarios aforados visualmente 

en el paradero òBulevaró y òPlaza de Mercadoó, la cantidad de usuarios son ascendentes y 

descendentes en el punto. Los datos se tomaron en un día para las rutas que van hacia las 

veredas, teniendo como referencia que el transporte veredal hace 3 rutas por día y en cada 

reco rrido la ocupación que se tiene por vehículo es aproximada de 18 pasajeros.  

 

PASAJEROS TOTAL POR RUTA 

RUTA SALIDA LLEGA 

TABACAL 54 53 

NAGUY 53 53 

HUERTA 36 49 

SAN ANTONIO 36 49 

MINAS  388 283 

BULUCAIMA 56 54 

TOTAL  623 541 

 

Tabla 20. Aforo cantidad de usuarios promedio rutas Veredales y viceversa.  

Fuente: Elaboración propia.  

 

La hora máxima de demanda de las rutas hacía las veredas están determinadas por el uso 

completo de los puestos para cada vehículo, es decir que general mente las rutas viajan con el 

cupo completo de pasajeros durante todas las rutas del día. El intervalo de tiempo en el que la 

capacidad de usuarios es alta se da en los horarios de 5 am a 7 pm, y en las tardes de 5 a 6 pm 

debiéndose esto a que en las franj as de la mañana y tarde los usuarios son en su gran mayoría 

estudiantes y personas que salen a sus trabajos que viven en la s zonas rurales del municipio.  
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3.9. CONSOLIDADO DE LOS DATOS DEL AFORO E INFORMACION ADICIONAL 

 

A partir de la cantidad de datos o btenidos para los aforos realizados para la demanda de 

pasajeros que hacen uso de transporte municipal e intermunicipal, se obtiene las cantidades 

promedio generales de cada ruta y proyectando la cantidad promedio obtenida da como un 

resultado total que se puede apreciar en la tabla (Tabla 21 ). 

 

 

Tabla 21. Cantidad de usuarios promedio anuales de las rutas.  

Fuente: Elaboración propia.  

 

Las proyecciones de los datos para la cantidad anual de pasajeros se obtienen a partir de los 

días aforados, y el tipo de día que es. Es decir que para los días festivos se tiene que para el año 

en curso se tiene una cantidad de 18 festivos y estos se multiplicaron por la cantidad de pasajeros 

promedio en los días festivos aforados, así mismo para los 105 días que acogen el fin de semana 

(contando sábados y domingos) x la cantidad de usuarios promedio para estos días y los días 

normales que se obtiene que los días normales son 242 x la cantidad de usuarios promedio de las 

rutas aforadas.  

 

El cálculo de  estos datos nos da un aproximado de un poco más de un millón de usuarios anuales 

en lo que hoy se conoce como la zona de òLa playaó en el paradero bulevar de transporte 

municipal e intermunicipal. Es de gran importancia que a raíz de la magnitud promedio diaria de 

RUTA FEHCAS DE AFORO LLEGAN SALEN SUMATORIA
PROYECCIÓN - CANTIDAD DE 

PASAJEROS ANUAL POR RUTA

RUTA BOGOTÀ 14/04/2022

RUTA BOGOTÀ 15/04/2022 1997 35940

RUTA BOGOTÀ 17/04/2022

RUTA BOGOTÀ 7/05/2022

RUTA BOGOTÀ 14/05/2022 853 426 1279 134295

RUTA BOGOTÀ 21/05/2022

RUTA BOGOTÀ 18/04/2022

RUTA BOGOTÀ 20/04/2022 596 535 1131 273702

RUTA BOGOTÀ 22/04/2022

RUTA VILLETA 16/05/2022

RUTA VILLETA 18/05/2022 552 133665

RUTA VILLETA 21/05/2022

RUTA ZIPAQUIRÁ 23/05/2022

RUTA ZIPAQUIRÁ 25/05/2022 51 49 100 24200

RUTA ZIPAQUIRÁ 28/05/2022

RUTA FACATATIVA 13/06/2022

RUTA FACATATIVA 15/06/2022 84 112 196 47432

RUTA FACATATIVA 18/05/2022

RUTAS VEREDALES 541 623 1164 424860

1.074.094

1187 810

305 248

PROMEDIO DE PASAJEROS / DÍAS AFORADOS
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pasajeros, se considerable la gestión por parte de las entidades municipales la idea de generar 

propuestas de integración ciudadana para la construcción de infraestructura enfocada a 

sistema de transporte municipal e intermunicipal.  
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CAPITULO IV: PROPUESTA DE DISEÑO TERMINAL DE TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE LA 

VEGA CUNDINAMARCA.  

 

Diseñar espacios a partir de las diferentes dinámicas para la solución de problemáticas de 

infraestructura de transporte para el municipio de La Vega se considerará como e je central de 

este capítulo, donde a partir de criterios enfocados a los terminales de transporte se pretende 

elaborar una propuesta para solucionar los problemas de espacios determinados que organicen, 

integren y garanticen la  prestación de óptimo servici o.  

 

4.1 CRITERIOS DE DISEÑO PARA TERMINALES DE TRANSPORTE. 

 

Los criterios establecidos para los diseños de un terminal de transportes irán de la mano con las 

especificaciones dadas por la NTC 5454 de 2006, donde nos ajustarán las condiciones que 

deberá ten er cada uno de los espacios que se destinarán para la prestación de servicios de 

carga y descarga de pasajeros.   

 

La definición que nos da la norma sobre los terminales de transporte terrestre automotor de 

pasajeros es que se caracterizan por ser equipami entos en las ciudades que nos permiten 

organizar, direccionar y controlar el tráfico de transporte enfocándose en la construcción o 

disposición de espacios adecuados para la obtención de un desarrollo urbanístico equilibrado. 

Este tipo de lineamientos debe rán ser incluidas dentro de las políticas y planes maestros del 

desarrollo territorial de cada municipio, considerando expansiones de demanda futuras 

dependiendo del crecimiento de cada ciudad ofreciendo y garantizando la comodidad 

seguridad y eficiencia e n la movilidad de los pasajeros (NTC 5454 de 2006).  

 

Los terminales de transporte deberán estar articulados con los sistemas de transporte público 

masivo o colectivos urbanos, los criterios basados en la norma son determinantes para la 

aprobación de estos mismos, evaluando la conveniencia o necesidad de la adaptación de los 

espacios para mejorar las condiciones del transporte, la circulación y el tráfico por las zonas 

donde se pretenda implantar. La ubicación de los terminales de transporte no sólo responde  a 

razones intrínsecas al contrario tratará de evaluará y aportar a los diferentes modos de transporte, 

donde las fijaciones de estos mismos generaran incidencia en los aspectos urbanos, de 

seguridad, de tráfico y de medio ambiente en el municipio acarrean do los buenos 

procedimientos para cumplir con los servicios de transporte de pasajeros.  
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4.1.1. CAMPO DE APLICACIÓN  

 

La ubicación de los terminales de transporte se determina a partir de las bases del plan de 

ordenamiento territorial correspondiente para c ada ciudad o teniendo como base las normas 

vigentes que reglamentan el territorio, la ubicación destinada para la construcción de los 

terminales debe generar una articulación con las vías, las zonas de pasajeros asignadas, el 

entorno ambiental y el entorno  urbanístico presente. Para realizar las determinaciones de 

ubicación se deben generar estudios de impacto urbanístico, ambiental, de posibles 

restricciones, de limitaciones de utilización garantizando que se podrá suplir y garantizar una zona 

adecuada par a el desarrollo de gestión de espacios e infraestructura de transporte.  

 

4.1.2.  NORMATIVAS ANEXAS A LA NORMA NTC 5454  

 

Existen diferentes normas que son in dispensables para aplicar la NTC 5454 DE 2006 , estas normas 

reúnen diferentes aspectos y que son c omplementos para la realización de intervención en la 

construcción de terminales terrestres de transporte, en las referencias normativas que se tienen 

para la aplicación de esta norma se tienen:  

 

¶ GTC 8, Electrotecnia. Principios de ergonomía visual. Ilumin ación ambiental para ambientes 

de trabajo en espacios cerrados.  

¶ NTC 1483 Detectores de incendios  

¶ NTC 1867 Higiene y seguridad  

¶ NTC 2246 Electrotecnia, Aparatos de elevación  

¶ NTC 2388 Símbolos para información de público  

¶ NTC 3561 Especificaciones para tubería s no flexibles  

¶ NTC 4109 Ingeniería civil y arquitectura, bordillos cunetas y topellanas de concreto  

¶ NTC 4139 Accesibilidad al medio físico  

¶ NTC 4140 Accesibilidad de las personas al medio físico, (Edificios, pasillos, corredores)  

¶ NTC 4143 Accesibilidad de l as personas al medio físico, (Edificios, rampas fijas)  

¶ NTC 4144 Accesibilidad de las personas al medio físico, (Espacios urbanos y rurales)  

¶ NTC4145 Accesibilidad de las personas al medio físico (Escaleras)  

¶ NTC 4201 Accesibilidad de las personas al medio fí sico (Equipamientos, bordillos, pasamanos 

y agarraderas  

¶ NTC 4279 Accesibilidad de las personas al medio físico, Espacios urbanos y rurales, vías de 

circulación peatonal horizontales.  

¶ NTC 4349 Accesibilidad de las personas al medio físico. Edificios, ascens ores.  
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¶ NTC 4695 Accesibilidad de las personas al medio físico, señalización para tránsito peatonal del 

espacio público urbano.  

¶ NTC 4774 Accesibilidad de las personas al medio físico, espacios urbanos y rurales. Cruces 

peatonales a nivel y elevados o puente s peatonales  

¶ NTC 4904 Accesibilidad de las personas al medio físico, Estacionamientos accesibles.  

¶ NTC 5017 Accesibilidad de las personas al medio físico. Servicios sanitarios accesibles.  

¶ NTC 5316 Condiciones ambientales térmicas de inmuebles para personas  

¶ NTC 900 Reglas generales y especificaciones para el alumbrado público.  

¶ NTC 2050 Código eléctrico colombiano (NFPA 70).  

¶ NTC 1500 Código Colombiano de fontanería.  

 

Cada una de estas normas irán anexadas al desarrollo de la NTC 5454 de 2006, que acoge cada 

uno de los parámetros establecidos para la ejecución de infraestructura para terminales de 

transporte y que salvaguardara la correcta ejecución de estos proyectos para la comunidad.  

 

4.1.3 CATEGORIZACIÓN DE LOS TERMINALES DE TRANSPORTE 

 

La categorización par a los terminales de transporte se toma a partir de los criterios económicos 

y técnicos establecidos por el ministerio de transporte, en la tabla se especifican los criterios que 

debe cumplir cada uno para su r espectiva ejecución (Tabla 22 ). 

 

 

Categoría  

 

 

Movimiento de 

pasajeros  

(MP) 

(Año)  

 

 

Número de despachos  

(ND) 

(Año)  

 

 

Población  

 

Número de 

empresas de 

transporte de 

pasajeros 

(NETP) 

I MP Ó 4 500 000 ND Ó 700 000 P > 500 000 NETP Ó 40 

II 
2 000 000 Ò MP Ò 4500 

000 
250 000 Ò ND < 700 000 

100 000 Ò P < 500 

000 
20 Ò NETP < 40 

III 
1 000 000 Ò MP Ò 2 000 

000 
150 000 Ò ND Ò 250 000 

100 000 Ò P < 500 

000 
20 Ò NETP < 40 

IV MP < 1 000 000 ND < 150000 
100 000 Ò P < 500 

000 
NETP Ò 20 

 

Tabla 22.  Tabla de categorización de los terminales de transporte.  

Fuente: NTC 5454 DE 2006. 
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¶ Según la tabla para los terminales de transporte categoría I se deberán cumplir los 4 criterios 

establecidos.  

¶ Para categorías II y III se deberán cumplir por lo menos 3 de los criterios propuestos, haciendo 

énfasis en el de despacho y pasajeros movilizados.  

¶ En la categoría IV se deberán cumplir los criterios de despacho y pasajeros movilizados según 

lo especificado en la tabla.  

 

La categorización de los terminales nos permitirá dimensionar las propuestas para la elaboración 

de infraestructura de terminales de transporte, condicionando de alguna manera la capacidad 

operativa y de diseño a la que deberán  estar sometidos.  

 

4.1.4. REQUISITOS GENERALES 

 

Los requisitos generales nos darán una visión amplia de cada uno de los parámetros que deberán 

cumplir los terminales después de su respectiva categorización, dentro de estos requisitos 

generales se tiene la  siguiente disposición:  

 

¶ Instalaciones y acometidas.  

Las instalaciones eléctricas, gas, hidráulicas y sanitarias deben cumplir con la reglamentación 

vigente.  

¶ Edificaciones.  

Toda edificación desarrollada deberá cumplir con la norma sismo -resistente, cumplir  con las 

regulaciones y normas técnicas de accesibilidad al medio físico.  

¶ Pavimentos.  

Las estructuras del pavimente deben estar basadas en el desarrollo del terminal, los materiales 

y estructuras del pavimento deberán cumplir la reglamentación vigente para  el municipio 

donde se realizará el proyecto.  

¶ Geometría de las vías de acceso.  

Las vías, los accesos, los giros, las intersecciones, la señalización, y semaforización, deberán 

cumplir con los reglamentos vigentes para el municipio donde se desarrollará el  proyecto.  

¶ Seguridad, salud ocupacional y medio ambiente.  

Los terminales deberán cumplir con la reglamentación de seguridad, salud ocupacional y 

medio ambiente expedidas por la autoridad competente para el municipio donde se 

desarrolla el proyecto, adicion almente cada terminal teniendo en cuenta estudios y diseños 

deberán incluir en su componente urbanístico y arquitectónico los siguientes ítems:  
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V Profundidades teóricas de operación en plataformas.  

V Profundidades prácticas de operación en las plataformas.  

V Profundidad total de operación en las plataformas.  

V Plataformas recomendables.  

V Distancias mínimas de seguridad.  

V Radios de giro.  

V Longitud de curvatura.  

V Peraltes.  

V Dimensión y altura de cordones y andenes.  

V Tipos de sumideros.  

V Secciones transversales y longitudin ales de las áreas de los patios operativos.  

V Velocidad de operación en las vías alternas  

V Reductores de velocidad.  

V Señalización horizontal y vertical.  

¶ Zonas de parqueo.  

Las zonas de parqueo deberán cumplir con la reglamentación para explotación e 

infraestruc tura de parqueaderos públicos.  

¶ Áreas operativas  

Las áreas operativas deberán cumplir con la reglamentación vigente, sin embargo, para 

cada una se aplican los siguientes ítems que deben ser aplicados durante el proceso de 

diseño:  

V Las longitudes mínimas de un patio operativo para giro y desplazamiento de vehículos.  

V Pendientes necesarias para encauzar aguas lluvias a sumideros o recolectores de acuerdo 

al diseño planteado.  

V Consideración de ingresos, salidas principales y alternas.  

V Ingreso y salidas en patios operativos, patios operativos previstos con cubiertas para mitigar 

los efectos del clima.  

V Sección de baños para patios operativos.  

¶ Niveles de circulación operacional en zonas peatonales.  

Este requisito pretende enfocarse en el espacio que tendrá destinado cada usuario de los 

espacios de operación para movilizarse dentro de este mismo, los niveles de circulación están 

divididos en diferentes formas de moverse en el entorno concurrido. Siendo así se tienen los 

siguiente s niveles planteados (Tabla 23).  
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ZONA DEFINICIÓN DIÁMETRO (m) ÁREA (m2) 

A Circulación Libre  1.22 -- 

B Circulación limitada  1.07 ð 1.22 1.17 

C Confort personal  0.92 ð 1.07 0.9 

D Circulación sin contacto  0.60 ð 0.22 0.69 

E Circulación con contacto  0.61 0.20 

F Elipse personal  0.61 x 0.46 0.22 

 

Tabla 23.  Niveles de circulación de peatones en zonas de operación.  

Fuente: Ministerio de Transporte. 2005.  

 

La consideración mínima para diseñar que se deben tener en los niveles de circulación es el tipo 

D, en los cuales los  peatones no se tocan, pero no hay movimiento si uno de los dos está 

obstruyendo el paso. Sin embargo, en lo posible se deberá determinar en generar espacios para 

zonas de libre circulación  (Figura 43) .  

 

 

Figura 43. Diagrama de n ivel de circulación tipo D: Circulación sin contacto.  

Fuente: NTC 5454 DE 2006: Infraestructura de los terminales de transporte terrestre  

automotor de pasajeros por carretera.  

 

¶ PLATAFORMAS DE ABORDAJE 

 

Los tipos de plataformas utilizadas para el abordaje podrán adecuarse y ubicarse en cualquier 

sentido para aprovechar el terreno. Sin embargo, estas deberán ir de la mano bajo los tipos 

de clasificación de plataformas que se les dan para su respectivo uso. La forma para destinar 
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una plataforma para su uso es  utilizando la tabla guía de dimensiones de los vehículos (ver 

tabla 24).  

 

Tipo de plataforma  Longitud (m)  Rango promedio de sección (m)  

A L Ó 12,80 m 3,00 ð 3,20 m 

B 8,50 m 2,80 ð 3,00 m 

C 6 m 2,60 ð 2,80 m 

 

Tabla 24.  Niveles de circulación de peatones en zonas de operación.  

Fuente: Ministerio de Transporte. 2005.  

 

V PLATAFORMAS TIPO A 

 

Las plataformas tipo A, son a quellas plataformas diseñadas para albergar a vehículos con 

longitudes superiores a los 9 m y con un ancho no superior a los 2.5 m estos espacios son 

destinados para los vehículos que están en proceso de operaciones de embarque y 

desembarque de pasajeros.  Los tope llantas para las plataformas tipo A, podrán ser fundidos 

en sitio, empotrados o anclados. Cumpliendo con los requisitos específicos de la NTC 4109 y 

con perfil tipo barrera.  

 

V PLATAFORMAS TIPO B 

 

Las plataformas tipo B, son aquellas que albergarán  a los vehículos con longitud entre 6 m y 

9 m de largo en el proceso de operaciones de embarque y desembarque para pasajeros, y 

demás operaciones de mantenimiento del vehículo. Los tope llantas para las plataformas 

tipo B, podrán ser fundidos en sitio, emp otrados o anclados. Cumpliendo con los requisitos 

específicos de la NTC 4109 y con perfil tipo barrera.   

 

V PLATAFORMAS TIPO C 

 

Las plataformas tipo C, son aquellas que albergarán a los vehículos con longitud hasta 6 m 

en el proceso de operaciones de embarqu e y desembarque para pasajeros, y demás 

operaciones de mantenimiento del vehículo. Los tope llantas para las plataformas tipo B, 

podrán ser fundidos en sitio, empotrados o anclados. Cumpliendo con los requisitos 

específicos de la NTC 4109 y con perfil tipo  barrera. Los tope llantas deberán ir pintadas de 

acuerdo a las normativas del municipio.  
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¶ PLATAFORMAS FRONTALES 

 

Este tipo de plataformas serán aquellas que se ubicarán perpendicularmente a los andenes 

que separan los patios operativos de las taquillas o las salas de espera, estas se ubicarán una 

continua de la otra aplicando un espaciado de 1.20 m de sección una de la otra cuando sea 

aplicable. Completamente deberán ir señalizadas para que quede evidenciada las 

plataformas frontales. Dentro de las platafo rmas encontradas tenemos:  

 

V PLATAFORMAS TIPO A - Plataforma de ascenso alternativo (Ángulo a 90°)  

V PLATAFORMA TIPO A -  Plataforma de ascenso alternativo (Ángulo de 60°)  

V PLATAFORMA TIPO A -  Plataforma de ascenso alternativo (Ángulo de 45°)  

V PLATAFORMA TIPO A -  Plataforma de ascenso alternativo (Ángulo de 30°)  

 

Cada una de estas plataformas irá condiciona con las especificaciones y medidas que da la 

NTC (Norma Técnica Colombiana), y la distribución de los espacios que deberá llevar cada 

una de e stas para el p roceso de diseño.  

 

¶ PLATAFORMAS DENTADAS 

 

Serán aquellas plataformas que se ubicarán de forma sesgada o con ángulo respecto al 

andén dispuesto para el patio operativo, las zonas de espera o taquillas. Las plataformas 

dentadas se especificarán con medidas bá sicas. Para las plataformas dentadas tipo A, irán 

con sus respectivas medias para los ángulos 30°, 45°, 60°, 90° e igualmente para las 

plataformas tipo B, irán con sus respectivas medidas para ángulos de 30°, 45°, 60°, 90°. Sin 

embargo, deberá tenerse en c uenta que el ángulo óptimo para este tipo de plataformas será 

el de 60°.  Dentro de las plataformas encontradas tenemos:  

 

V PLATAFORMAS TIPO B - Plataforma de ascenso alternativo (Ángulo a 90°)  

V PLATAFORMA TIPO B -  Plataforma de ascenso alternativo (Ángulo d e 60°)  

V PLATAFORMA TIPO B -  Plataforma de ascenso alternativo (Ángulo de 45°)  

V PLATAFORMA TIPO B -  Plataforma de ascenso alternativo (Ángulo de 30°)  

V PLATAFORMA FRONTAL TIPO C (ÁNGULO FORNTAL DE 90°) 

V PLATAFORMA FRONTAL TIPO C (ÁNGULO DE 60°) 

V PLATAFORMA FRONTAL TIPO C (ÁNGULO DE 45°) 

V PLATAFORMA FRONTAL TIPO C (ÁNGULO FORNTAL DE 30°) 
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Cada una de estas plataformas irá condiciona con las especificaciones y medidas que da 

la NTC 5454 (Norma Técnica Colombiana), y la distribución de los espacios con medidas que 

de berá llevar cada una de estas para el proceso de diseño.  

 

Las plataformas deberán contar con sus respectivas pendientes teniendo en cuenta el 

material utilizado en el pavimento, condiciones geométricas y proporcionar el desagüe para 

los sistemas de recolec ción de aguas. Contar con andenes y separadores con plataformas 

de acuerdo a lo exigido en la normativa, cumpliendo con su respectiva señalización 

manteniendo los criterios y las especificaciones propuestas.  

 

¶ VÍAS INTERNAS 

Cada terminal debe contar con en tradas y salidas, que permitan la libre circulación de los 

vehículos y no interfieran, ni alteren la capacidad de circulación por las vías, estas deben 

tener pendientes máximas permitidas del 5%, estas deben permitir que los flujos de tránsito 

de los vehíc ulos sea constante presentado orden, deberán estar señalizadas y regidas con 

las especificaciones dadas por la norma vigente.  

 

¶ PLATAFORMAS DE RESERVA Y OPERACIONALES 

Son plataformas diseñadas en el patio operativo, pero están no llevarán separaciones con 

andenes. Estas plataformas de reserva deben quedar lo más cerca posible de las 

plataformas de ascenso.  

 

¶ PLATAFORMAS DE DESCENSO 

Estas plataformas son diseñadas linealmente y serán aquellas utilizadas donde los vehículos 

cumplirán sus procesos de descenso d e pasajeros, sus anchos mínimos como los establece 

la norma serán de 4 m y deben ir debidamente demarcadas para la libre . Adicionalmente 

a estas plataformas deben de realizarse vías de acceso para facilitar el estacionamiento.  

Para las plataformas de abor daje estas deben disponer de cubiertas para proteger a los 

pasajeros de la intemperie, ajustándose a las especificaciones dadas por la norma técnica.  

 

¶ SALAS DE ESPERA 

Todo terminal debe contar con salas de espera o zonas previstas para que los pasajeros o  

usuarios de los sistemas de transporte pueden tomar asiento para esperar sus rutas, estas 

zonas de espera deben estar previstas de cubiertas, con pisos con superficies antideslizantes 

y resistentes al tráfico pesado. Dotadas con sillas para los viajeros y  disponer por lo menos de 
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16 sillas por cada taquilla, ajustadas a las plataformas de abordaje y deben estar diseñadas 

de acuerdo con las proyecciones de pasajeros que harán uso del sistema.  

 

¶ ÁREAS PARA COMPRA DE TIQUETES 

Estas áreas deben ir diseñadas co n las proyecciones de pasajeros que se puedan movilizar 

y estar ajustadas a la normatividad exigida.  

 

¶ TAQUILLAS DE DESPACHO 

Las taquillas o módulos de despacho deberán cumplir con las especificaciones dadas en la 

norma, donde los anchos pueden variar.  Sin  embargo, para los módulos de expendio de 

tiquetes se tiene que las medidas irán desde 2.50 m de ancho x 2 m y 3 m de ancho x 2 m 

con alturas de 2.60 m. Cada módulo debe contar con sus diferentes acometidas de servicios 

eléctricos, telefónico o redes de da to. La medida de altura de los mostradores debe estar 

entre 0.95 y 0.75, estas especificaciones deben ir ajustadas y ejecutadas de acuerdo con  la 

norma vigente.  

 

¶ ARÉAS DE MEDICINA PREVENTIVA 

Son áreas totalmente preparadas para cumplir con las exigencias,  que garanticen atención 

a la salud de los usuarios del sistema y que son reglamentadas por el ministerio de protección 

de socia y los organismos de control presentes durante la utilización de los espacios.  

 

¶ TAQUILLAS DE RECAUDOS 

Espacios necesarios que cu enten con la seguridad necesaria para realizar los recaudos de 

las tasas de uso del terminal, contará con las mismas especificaciones para las taquillas, pero 

con medidas de seguridad más amplia, sistemas de alarma, vidrios de seguridad y caja 

fuerte.  

 

¶ ZONAS COMUNES DE ASCENSO Y DESCENSO DE LOS USUARIOS DE TAXIS URBANOS.  

En las especificaciones para estas zonas se tiene que los anchos mínimos serán de 4 metros, 

su ubicación será paralela a la bahía de acopio. Deberá ser independiente a la zona de 

acopio d el servicio colectivo urbano, construida a la altura del andén peatonal y con altura 

de  fácil acceso para los usuarios.  
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¶ ZONAS COMUNES AL INTERIOR DE LA EDIFIACIÓN 

El volumen de circulación de pasajeros y peatones determinará las áreas comunes al interio r 

del terminal, los tamaños de las actividades a realizar en el terminal también son factor 

determinante de las áreas o espacios a destinarse e incluir en el terminal, deben ser espacios 

que no generen colapso y que permitan la libre circulación, ajustándo se a los requisitos que 

exige la norma. Existe un factor equivalente para las áreas comunes que nos permite 

determinar la razón al grado de actividades comerciales a r ealizar dentro del terminal ( tabla  

25). 

 

Actividad Comercial  Factor de área zonas comunes  / áreas construidas  

Baja o ninguna  

ćrea Ó 0.30 άȟzonas comunes/ ά , Locales, salas, oficinas, 

baños, etc.  

Área < 0.50 άȟzonas comunes/ ά , Locales, salas, oficinas, 

baños, etc.  

Mediana  

ćrea Ó  0.50 άȟzonas comunes/ ά , Locales, salas, oficinas, 

baños, etc.  

Área < 0.75 άȟzonas comunes/ ά , Locales, salas, oficinas, 

baños, etc.  

Alta  

ćrea Ó  0.75 άȟzonas comunes/ ά , Locales, salas, oficinas, 

baños, etc.  

ćrea Ò 1.00 άȟzonas comunes/ ά , Locales, salas, oficin as, 

baños, etc.  

 

Tabla 25.  Factor de áreas comunes según actividad comercial.  

Fuente: NTC  5454 DE 2006, 2005. 

 

Los espacios en metros cuadrados de zonas de ascenso y descenso de taxis y colectivos 

urbanos, deberán sumarse a las zo nas comunes. Para todas estas especificaciones deben 

considerarse las áreas comunes según las disposiciones dadas en la norma.  

 

¶ SEÑALIZACIÓN INTERNA DE EDIFICACIONES 

Deberá cumplir con todas las señalizaciones necesarias y vigentes de acuerdo con  la norma 

para edificaciones abiertas al público.  
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¶ BAHÍA ACOPIO DE TAXIS Y BUSES URBANOS. 

Para los taxis y buses, se debe cumplir con el propósito de señalización demarcando las vías 

de acceso para los usuarios que llegan al terminal, deben tener zonas que no genere n 

interferencia con los patios operativos y los vehículos que por aquí circula. Las vías de 

aproximación de estas deben contar con las longitudes mínimas que exige la norma. No 

debe haber interferencia tanto en los taxis urbanos como en los buses o colecti vos urbanos. 

La norma establece diferentes parámetros que deben ser cumplidos a cabalidad con lo que 

exige la norma.  

 

¶ PUNTOS DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL USUARIO 

Estos puntos establecidos deberán ser localizados en lugares visibles para los usuarios, los 

puntos de información deben contar por lo menos con 6 m2, con áreas de accesos por todos 

los lados. Con alturas de mostrados entre0.75 m y 0.95 m ajustándose a los parámetros 

establecidos por la NTC 5454 DE 2006.  

 

En el caso de las oficinas de atención al usuario deberán ser zonas para informar a los 

usuarios con temas con respecto a los servicios que presta el terminal de transporte, trámites 

sociales, oficinas para PQRS, seguimientos de satisfacción, espacios de participación social 

y promover el adecuado  uso de las zonas del terminal de transporte.  

¶ SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

Los terminales deben proveerse de sistemas de información y contar con el uso de las nuevas 

tecnologías, incluir las conexiones a sistemas remotos de redes de datos, redes de voz, 

conexi ones a internet, software de sistemas de información. Brindar a los usuarios servicios 

con calidad, oportunidad y acceso a los mismos medios, garantizando adicionalmente 

garantizado la seguridad de estos mismos de su información dentro de las instalaciones  del 

terminal. Es importante contar con tecnologías que permitan la integración total, la 

disponibilidad de la información y la operación en línea para la interacción de todas las 

áreas del terminal.  

 

¶ INFRAESTRUCTURA ADICIONAL 

Además de las anteriores zona s mencionadas los terminales deberían contar con otros 

espacios distribuidos en la planta física que son los siguientes:  

V Locales para encomiendas.  

Son áreas independientes para recibir mercancía o encomiendas de destinos diferentes, 

deben contar con comuni cación a las taquillas o ventanillas al público.  
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V Plataformas de encomiendas  

Son zonas que ocupan del 10% al 15% del patio operativo para cada local de 

encomiendas para recibir o entregar encomiendas.  

V Parqueaderos Públicos y parqueaderos de reserva.  

Serán zonas con mino el 30% del total del área del patio operativo, estas zonas deben 

ser seguras y contar con cerramientos y circuitos de vigilancia. Los parqueaderos de 

reserva deberán ser un porcentaje no inferior al 40 % del patio operativo.  

V Casetas de contr ol de vehículos al patio de operaciones  

Son zonas debidamente estructuras para albergar al personal que llevará el control de 

entrada y salida de vehículos del terminal de transporte. Contarán con los servicios 

eléctricos, sanitario, de conjunto cerrado de  cámaras de seguridad, guardarropas y 

conexiones a redes.  

V Cajas excretoras  

Estas cajas irán ubicadas en las zonas de trabajo de lavado y alistamiento de vehículos, 

y deberán cumplir con lo especificado en la norma.  

V Áreas para coches maleteros  

Son zonas ad ecuadas que no interrumpen la circulación peatonal de personas, y que 

permiten el movimiento de los coches maleteros por el área operativa del terminal.  

V Articulaciones viales con el transporte urbano  

Estas articulaciones viales deben permitir que las vías cercanas al terminal tengan su flujo 

normal, siendo así que permitan una interacción entre las vías existentes y las 

adecuaciones directas al terminal de transportes.  

 

¶ DISEÑO ARQUITÉCTONICO 

Se deben tener en cuenta aspectos en el diseño arquitectónico y es tos van de la mano con 

la Norma vigente, para efectos de mantener las disposiciones vigentes se tienen los siguientes 

ítems a consideración:  

 

V EQUIPAMENTO URBANO 

Los elementos diseñados para el proyecto, como instalaciones, alumbrados, Señalización, 

canecas  de basura y etc. Deberán cumplir con las especificaciones estipuladas por las 

oficinas de planeación, curadurías, empresas de servicios públicos y secretarias de obras 

públicas y tránsito de cada ciudad donde se ejecutará el proyecto.  

V ZONAS DURAS EN EXTERIORES 
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Las zonas exteriores del piso, deben proporcionar garantías de superficies regulares, 

fáciles de mantenimiento y limpieza. Son zonas que no generan ningún tipo de obstáculo 

para vehículos y transeúntes.  

V ZONAS VERDES 

Las zonas verdes deben estar dota das de plantas y árboles que sean autorizadas por 

secretarias de obras públicas y medio ambiente del municipio o ciudad donde se 

desarrolla el proyecto.  

V ACABADOS INTERIORES 

Los materiales usados para acabaos interiores deben ser elementos seguros, no se p odrán 

utilizar elementos que generen descomposición, combustión, intoxicación o lesiones de 

salud a las personas que desarrollen están adecuaciones y usuarios de las mismas.  

V ESCALERAS INTERIORES 

Escaleras de más de dos peldaños deben ser fijas y permanente s. 

V RAMPAS, ANDENES Y SEÑALIZACIÓN DE SALIDAS DE EVACUCIÓN. 

Deben ir condicionadas con la normativa legal vigente para asegurar el buen 

funcionamiento y seguridad de los usuarios.  

V CERRAMIENTOS EXTERIORES 

Los cerramientos deben cumplir con una altura mínima de 2 metros o la que sea 

necesaria, en caso de ser cerramientos estructurales deberá contar con buenas 

cimentaciones o de ser setos vivos deben recibir mantenimiento continuo para preservar 

su existencia.  

V CUBIERTAS 

Las cubiertas deben estar diseñadas y con struidas conforme la normativa lo especifica. 

Están deberán cumplir parámetros de seguridad para elementos de soporte, construidas 

con materiales no inflamables, con sistemas de drenajes eficientes, garantizando el 

proceso de desagüe y manteniendo la segur idad.  

V BATERIAS SANITARIAS 

Los terminales deben contar con servicios sanitarios para hombres y mujeres, incluyendo 

personas con movilidad reducida, contarán con baterías de inodoros, lavamanos y 

orinales.  

V INSTALACIONES 

Las instalaciones de la terminal debe n estar de acuerdo con la normativa y 

reglamentación vigente.  Las principales instalaciones a tener en cuenta son las siguientes:  

ü Instalaciones para gases licuados  

ü Gas natural  
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ü Ventilación mecánica  

ü Sistemas de detección y extinción de incendios  

ü Sistemas de incineración  

ü Conductos para recolección de basuras  

ü Instalaciones de transporte vertical  

ü Vehículos montacargas  

ü Escaleras mecanizadas  

ü Bandas transportadoras  

 

¶ REQUISITOS ESPECIFICOS POR CATEGORÍA 

Después de caracterizarse los terminales según los criterios ec onómicas y financieros haciendo 

uso de los criterios de la tabla de caracterización, para cada uno de los niveles de terminales 

se establecen una lista de requisitos normativos establecidos por las NTC y que deberán 

cumplir como infraestructura básica todo s los terminales según su categoría.  

 

4.2 REFERENTES NACIONALES E INTERNACIONALES DE TERMINALES DE TRANSPORTE 

 

Algunos de los terminales de transporte actuales puestos en consideración para utilizar como 

referentes nacionales fueron el Terminal de transpor te de Tunja, el Transporte de Duitama y el 

terminal de transporte de Sopó. Cada uno de estos enmarca la reestructuración  de sus puntos 

antiguos utilizados para temas de carga y descarga de pasajeros, realizando modificaciones y 

relocalizaciones  de estos es pacios para garantizar la comodidad, la seguridad y la calidad de 

un buen servicio de transporte.  

 

4.2.1 TERMINAL DE TRANSPORTE DE TUNJA 

 

El primer terminal de transporte de la ciudad de Tunja, comenzó su construcción hacia 1961 y 

comienza sus operaciones en 1965, localizado a la altura de la avenida oriental con calle 17 y 

carrera 7.  Contaba con espacios diseñados para atender la demanda de transporte en la 

ciudad y para la población actual de la ciudad que en ese momento era de 50 mil habitantes 

(Figura 1). El alcalde de ese momento Antonio José Sandoval inaugura en el año de 1965 los 

espacios destinados para la acogida de las rutas de transporte en la ciudad, dado que hasta 

ese entonces los buses llegaban a la antigua plaza real donde se realizaban activ idades de 

comercio y conjunto, las actividades de mercado para la población. Hasta el 2019 este terminal 

de transporte estuvo en funcionamiento y trabajando con sobrecargas de servicio dado que 

para la época actual la población había ascendido a los 200 mi l habitantes.  
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Figura 44. Antiguo Terminal de Tunja.  

Fuente: El Diario Boyacá 2021.  

 

En el 2019, después de haber pasado por estudios previos para la reubicación del terminal de 

transporte y mejorar inconvenientes de eficiencia, seguridad y comodidad el 30 de diciembre 

del 2019 se inaugura y comienza sus operaciones el nuevo Terminal Regional de Transporte 

terrestre de Tunja JUANA VELASCO DE GALLO (Figura 2) un proyecto que se hizo realidad en un 

lote de 63.828 m2, con un área con struida bajo cubierta de 12.687 m2 con un valor aproximado 

de $7.400.000.000, que congregaría a 40 empresas del sector del transporte de pasajeros de la 

ciudad y sus alrededores, ubicado sobre la autopista central del norte este nuevo terminal y su 

adminis tración pretende mejorar el servicio la movilidad, la responsabilidad ambiental y social 

con los usuarios. Este proyecto refleja las garantías de la ciudad para intervenir y reestructurar su 

infraestructura en el sector de transporte de pasajeros, reubicar  los antiguos lugares destinados 

para ofrecer el servicio brindando mejoras en las condiciones urbanas de la ciudad y pensando 

en el bienestar de con espacios mejorados para los usuarios que día a día transitan este terminal. 

(Terminal de transporte de Tun ja, 2020).  

 

 

Figura 45. Terminal Regional de Transporte Terrestre de Tunja òJUANA VELASCO DE GALLOó. 

Fuente: Gobernación de Boyacá.  
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Figura 46. Terminal Regional de Transporte Terrestre de Tunja òJUANA VELASCO DE GALLOó. 

Fuente: Gobernación de Boyacá.  

 

4.2.2 TERMINAL DE TRANSPORTE DE DUITAMA 

 

La idea de construir el terminal de transporte de Duitama nace en el mandato del alcalde Rafael 

Granados con iniciativas también de otro gobernante del municipio el señor Manuel Castro 

Infante cuando se tuvo la necesidad de construir un sitio exclusivo para acoger las actividades 

de transporte de pasajeros en la ciudad de Duitama (Figura 3). Ubicándose entre las carreras 18 

y 19, con calle 17 y 18, después de una a probación frente al concejo y con unos años desde su 

proceso de construcción en 1964 se inaugura el terminal en las locaciones aprobadas. Siendo 

este el primer terminal a nivel nacional, se esperaba que pudiese mejorar la calidad de los 

usuarios que antes que tenían que hacer uso de los buses transportadores en la plaza libertadores 

donde a manera de paradero estos ingresaban a la plaza para carga y descarga de pasajeros. 

Al ser una de los pioneros varias de las empresas de transporte de la zona hicieron pr esencia en 

el terminal, considerando así a Duitama una de las cunas en la consolidación de proyectos de 

esta magnitud para mejorar la calidad de servicios y contar con espacios exclusivos para los 

usuarios del servicio de transporte intermunicipal y la pri mera en renovar sus instalaciones, el 

primer terminal de transporte de Duitama estuvo en funcionamiento hasta el 23 de noviembre 

de 2015. (Alcaldía muni cipal de Duitama Boyacá, 2019).  

 

   

Figura 47. Antiguo Terminal de Transporte  Terrestre de Duitama.  

Fuente: Gobernación de Boyacá.  
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Después de varios estudios donde se llegan a varios acuerdos de mejorar la infraestructura y 

mejorar la movilidad frente a la alta y creciente densidad de ciudadanos, combinando los 

esfuerzos por reubic ar el terminal para garantizar una afluencia mayor de pasajeros y de 

empresas de transporte asociadas a este mismo, se inaugura en 2015 el Nuevo terminal de 

transporte de la ciudad de Duitama. Ubicado a la entrada de la ciudad en un espacio de 53 mil 

metro s cuadrados mediante la gestión de varios funcionarios y gobernantes, con una inversión 

de 20 mil millones se hace entrega de los nuevos 35 mil metros cuadrados construidos de terminal 

(Figura 4). Este nuevo proyecto cuenta con nuevas y modernas instalacio nes, salas de espera, 65 

locales comerciales, plazoletas de comidas y zonas de encomienda, renovando así su antecesor 

con una visión moderna del transporte en la provincia del Tundama, proyectándose a una vida 

operativa de cincuenta años. La construcción d e este nuevo terminal permite dar una visión a 

las modificaciones a los entornos urbanos de la ciudad pretendiendo garantizar la mejoría en los 

espacios, garantizando que la reestructuración potencie la calidad del servicio en la ciudad y el 

departamento.  

 

 

Figura 48. Nuevo Terminal de Transporte Terrestre de Duitama.  

Fuente: Página Web: Terminal de Duitama, 2022 . 

 

  

Figura 49. Instalaciones nuevo Terminal de Transporte Terrestre de Duitama.  

Fuente: Págin a Web: Terminal de Duitama, 2022.  
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4.3 PROPUESTA DE DISEÑO TERMINAL DE TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE LA VEGA 

 

Así como los referentes decidieron reubicar  y reestructurar la infraestructura de transporte de 

pasajeros para garantizar la calidad de sus servicio s, mejorando los nuevos espacios. La 

propuesta del terminal de transporte nace con la idea de desarrollar un nuevo espacio para 

mejorar los problemas en la infraestructura actual del municipio de La Vega considerando todas 

las estrategias necesarias para i ntegrar los componentes urbanos de la población y proyectar un 

sector de transporte competente.  

 

4.3.1 LOCALIZACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Actualmente la población no dispone de espacios grandes y cercanos a la zona urbana para 

realizar una expansión del espacio  actual donde se prestan los servicios de transporte municipal 

e intermunicipal. Sin embargo, para esta propuesta se dispone de un predio de 5423 m2 

categorizado en zona institucional mixta, realizando un análisis de la zona presente cuenta con 

conexión di recta a la autopista Medellín ð Bogotá, y permite descongestionar la antigua zona, 

generando énfasis en la modernización de la infraestructura para realizar la integración entre los 

sistemas de transporte municipal e intermunicipal garantizando calidad a l os usuarios en el 

servicio (Figura 50 ). 

 

Figura 50. Ubicación predio de intervención municipio de La Vega.  

Fuente: Google Maps, Elaboración propia.  
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Este predio se encuentra sobre la carrera 5, entre las calles 17 y 19 donde las ví as permiten el flujo 

de acceso al predio que se pretende intervenir (Figura 51 ), el predio antiguamente estuvo a 

cargo de acoger la antigua localización del Hospital Municipal, después de que a este se le 

hiciera una relocalización para mejorar sus instala ciones el terreno pasó a ser un lote baldío y sin 

estructura dado que el antiguo hospital fue sometido a una demolición y remoción de todos sus 

escombros.  

 

 

Figura 51. Área a intervenir -  Terminal de Transporte de La Vega.  

Fuente : Página Web: Terminal de Duitama, 2022.  
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Esta zona se escoge con las posibles ventajas que podrá ofrecer al no encontrarse lejos de la 

antigua zona de transporte de pasajeros y que es de fácil acceso en la zona urbana, 

garantizando una ventaja para los us uarios que necesiten hacer uso de esta nueva 

infraestructura de transporte de la cual se proveerá el municipio.  

 

4.3.2. PROPUESTA DE TERMINAL DE TRANSPORTE TERRESTRE DEL MUNICIPIO DE LA VEGA, 

CUNDINAMARCA.  

 

Con el fin de equipar al municipio con unas nueva s y modernas instalaciones se pretende 

intervenir una zona escogida en el casco urbano para construir un terminal que supla las 

necesidades de mejorar la calidad del servicio de transporte municipal e intermunicipal. El 

proyecto de intervención cuenta con una distribución de áreas de acuerdo a las nuevas 

necesidades planteadas para servicio de calidad en el municipio (Figura 8). Esta nueva y 

mejorada distribución de los espacios permitirá integrar los diferentes servicios de transporte en 

el municipio.  

 

 

Figura 52. Distribución en plata Nuevo Terminal de Transportes de La Vega, Cundinamarca.  

Fuente: Elaboración propia, 2022.  
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De acuerdo a las categorías definidas por la norma establece unos criterios mínimos de 

infraestructura mínima  que deb e cumplir el terminal (Figura 53 y 54 ), para este caso el terminal 

de la vega tiene un promedio anual de usuarios de un poco más de un millón. Siendo así el 

terminal deberá cumplir con criterios para la categoría tipo 4. Permitiendo así realizar un a 

distribución de áreas y conforme estructurar los espacios nec esarios para el nuevo terminal.  

 

 

Figura 53. Infraestructura básica para terminales de transporte según su categoría.  

Fuente: NTC 5454 DE 2006, 2022. 
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Figura 54. Infraestructura básica para terminales de transporte según su categoría.  

Fuente: NTC 5454 DE 2006, 2022. 

 

Estas tablas con criterios pretenden proveer a la infraestructura para terminales con los espacios 

básicos en su categoría con los que deberían contar estas áreas para garantizar la calidad de 

sus servicios y los buenos procesos de operación. No obstante, los terminales pueden ajustarse a 

aspectos de estructura o arquitectónicos basados en las necesidades propuestas por los 

diseña dores de la terminal sin interferir en el incumplimiento de estos criterios básicos qu e da la 
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Norma NTC 5454 de 2006.  El Complejo de instalaciones contará con la siguiente distribución para 

la operación de sus servicios:  

 

¶ ACCESOS PARA ENTRADA Y SALIDA DE VEHICULOS 

Se habilitan accesos controlados con casillas para  el control de entrada (Figura 55) y salida 

(Figura 56 ) de vehículos transportadores y vehículos en general al área operativa. Los 

accesos permiten distribuir el flujo de entrada por la carrera 5 y  salida igualmente sobre la 

carrera 5.  

 

 

Figura 55. Distribución en planta Nuevo Terminal de Transportes de La Vega, Cundinamarca.  

Fuente: Elaboración propia, 2022.  

 

  

Figura 56. Distribución en planta Nuevo Terminal de Transportes de La Vega, Cundinamarca.  

Fuente: Elaboración propia, 2022.  
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¶ BAHÍAS OPERATIVAS 

Cuenta con 7 nuevas bahías operativas multipropósito que permitirá el descenso y ascenso 

de pasajeros durante las jornadas operativas del terminal,  mejorando la optimización de 

espacios y el tránsito de rutas que convergen en horarios similares durante el día (Figura 57 ). 

Cada plataforma está asignada para las empresas de transporte y deberá estar 

debidamente demarcada con su señalización para entend imiento de los usuarios.  

 

 

Figura 57. Plataformas operativas principales de ascenso y descenso - Terminal de Transportes de La Vega, 

Cundinamarca.   

Fuente: Elaboración propia, 2022.  
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Se adicionan inicialmente dos espacios para el d escenso de pasajero, y sólo se utilizará en caso 

de que las otras plataformas se encuentren en su máximo de uso, generalmente sólo se tendrá 

en cuenta las plataformas del pati o operativo principal (Figura 58 ). Estos espacios adicionales 

contarán con las re spectivas especificaciones para garantizar  la calidad hacía sus usuarios.  

 

 

Figura 58. Plataformas complementarias de descenso de pasajeros - Terminal de Transportes de La Vega, 

Cundinamarca.  

Fuente: Elaboración propia, 2022.  

 

¶ ÁREA PARA TAQUILLAS Y SALAS DE ESPERA 

Las áreas destinadas para taquillas y salas de espera, son espacios totalmente equipados y 

renovados. Deberán ser espacios totalmente modernos y que garanticen la calidad del 

servicio. Se cuenta con 5 taquillas para la venta de tiquetes de viajes y disponiendo de un 

conjunto de sillas para albergar a los usuarios que deben esperar el horario de salida de sus 

vehículos. Las salas de espera están distribuidas en 3 secciones contando las secciones con 

un total de 104 sillas  que acogerán a los usuarios en calidad de pasajeros o de quienes 

necesiten hacer uso  de las instalaciones (Figura 59 ). 

 

Se espera que el área de la sección de taquillas y salas de espera permita atender la 

demanda necesaria de usuarios en temporadas de al ta demanda, y que estas mejoren la 
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calidad que no se ten²a con las instalaciones antiguas sobre el paradero del òBulevaró para 

los usuarios del servicio.  

 

 

Figura 59. Área de taquillas y salas de espera para pasajeros - Terminal d e Transportes de La Vega, Cundinamarca.  

Fuente: Elaboración propia, 2022.  

 

¶ ÁREA PARA COMERCIO, PUNTOS INFORMATIVOS Y DE INFORMACIÓN GENERAL 

Pensando en el consumo de productos que se genera en el ambiente de los viajeros, se 

destina una zona de la terminal  de transporte de La Vega para albergar al comercio que se 

quiera adherir al plan de servicio de la terminal, estos espacios cuentan con locales 

comerciales para servicios enfocados en la venta de artículos o para alimentos, puntos 

destinados para la infor mación hacia los usuarios y puntos general de información. Estos 

locales deberán cumplir las especificaciones de la norma y ajustarse a las necesi dades de 

los usuarios (Figura 60 ). 
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Las áreas comerciales incluirán áreas para comedores con sus respectivos eq uipamientos 

de sillas y mesas, baterías de baños, conjunto a estos sus locales comerciales que serán 4 y 

zonas para cajeros automáticos, generando eficiencia en los aspectos para de retiro de 

efectivo que harán los usuarios. Los puntos informativos y de in formación general 

pretenderán asesorar a los pasajeros, permitir asistir en temas de seguridad y modos 

operativos de rutas, respectivos horarios y logística dentro del terminal.  

 

 

       Figura 60. Áreas para comercio, punto infor mativo e información general - Terminal de Transportes de La Vega, 

Cundinamarca.  

. Fuente: Elaboración propia, 2022.  

 

¶ ÁREAS PARA CONDUCTORES Y CONTROL DE PASAJEROS 

Las áreas para conductores y control de pasajeros estarán destinadas a todas aquellas 

activi dades que se pueden realizar en primera estancia para que los conductores puedan 

sentirse a gusto realizando labores básicas como tiempos de descanso, necesidades 

fisiológicas, alimentación o chequeos médicos básicos. Articuladamente estas zonas son 

compar tidas con las áreas para atender las personas en calidad de orientación de 
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migración, en preguntas relacionadas con medicina y servicios del terminal en general. 

Proyectando a generar participación ciudadana en las actividades y procesos 

opera cionales del terminal (Figura 61 ). 

 

 

Figura 61. Área para conductores y control de pasajeros - Terminal de Transportes de La Vega, Cundinamarca.   

Fuente: Elaboración propia, 2022.  

 

¶ TALLER DE MANTENIMIENTO Y PARQUEADERO PÚBLICO 

En estas zonas p odemos encontrar el taller de mantenimiento utilizado en caso de que algún 

tipo de vehículo presente algún tipo de falla, cuenta con un área para cuarto de taller y 

unos parqueados o zonas de estacionamiento para los vehículos que entren en revisión. Al 

lado se encuentra el parqueadero de uso público. Sin embargo, este se utiliza con el fin de 

albergar aquellos vehículos de las personas que trabajen con las instalaciones del terminal o 

vinculadas a este mismo. Estas áreas adicionales para realizar estas act ividades pretenden 

generar un plus en las instalaciones del terminal para garantizar la calidad de los vehículos y 

espacios para la se guridad al estacionar (Figura 62 ). 

 


























